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RESUMEN 

El presente informe versa sobre el Expediente N° 09-2007-MTPE/2/12.310, el 

cual se originó en el marco de una inspección laboral realizada por el Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) a las oficinas de Telefónica Móviles 

S.A. Este es un caso que se desarrolla con anterioridad a la creación de la 

SUNAFIL, motivo por el cual fue el Ministerio quien realizó la actividad de 

inspección y sanción a través de sus respectivas áreas. 

De este modo, mediante un procedimiento administrativo sancionador, el MTPE 

multó a Telefónica por la comisión de una serie de infracciones a la normativa 

sociolaboral, por lo que la empresa alegó diversas de contravenciones al 

procedimiento. 

Por ello, el presente informe versará sobre el análisis del caso, a fin de 

determinar la existencia de defectos e irregularidades en el procedimiento 

sancionador y en los actos administrativos emitidos, así como la contravención 

de los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la Administración 

y el principio de primacía de la realidad. 

En tal sentido, empleando la normativa aplicable en la época de los hechos del 

caso, se identificará que, si bien es existe un caso de desnaturalización 

contractual sancionable, la autoridad administrativa no ha llevado un debido 

procedimiento sancionador, vulnerando sus principios. También, el acta de 

infracción, así como las resoluciones de primera y segunda instancia han 

carecido de una debida motivación y no han considerado los argumentos del 

administrado, entre otras irregularidades que se detallarán. 

Palabras clave 

Inspección laboral, procedimiento administrativo sancionador, principios de la 

potestad sancionadora, motivación defectuosa, debido procedimiento. 



 
 

 

ABSTRACT 

 

This report deals with File No. 09-2007-MTPE/2/12.310, which originated in the 

context of a labour inspection carried out by the Ministry of Labour and 

Employment Promotion (MLEP) at the offices of Telefónica Móviles S.A. This 

case took place before the creation of SUNAFIL, which is why the Ministry carried 

out the inspection and sanctioning activity through its respective areas.  

 

In this way, through an administrative sanctioning procedure, the MLEP fined 

Telefónica for the commission of a series of infractions to the social and labour 

regulations, for which the company alleged several violations of the procedure. 

 

Therefore, this report will deal with the analysis of the case, in order to determine 

the existence of defects and irregularities in the sanctioning procedure and the 

administrative acts issued, as well as the contravention of the delimiting principles 

of the sanctioning power of the Administration and the principle of the primacy of 

reality.  

 

In that sense, using the regulations applicable at the time of the facts of the case, 

it will be identified that, although there is a case of contractual denaturalization 

punishable, the administrative authority has not carried out a due sanctioning 

procedure, in violation of its principles. Also, the infraction report, as well as the 

first and second instance resolutions have lacked due motivation and have not 

considered the arguments of the administrative authority, among other 

irregularities that will be detailed. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO  

 

 

N° EXPEDIENTE  09-2007-MTPE/2/12.310 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE 

LAS CUALES VERSA EL 

CONTENIDO DEL PRESENTE 

CASO 

Derecho Administrativo y Laboral 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS 

MÁS IMPORTANTES 

- Acta de Infracción N° 596-2007-

MTPE/2/12.3 

- Resolución Sub Directoral N°01-

2007-MTPE/2/12.310 

- Resolución Directoral N° 01-2007-

MTPE/2/12.310 

- Oficio N° 28990-2007-22° JECL-

ISGZ 

ADMINISTRADO Telefónica Móviles S.A. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 

Primera Sub Dirección de Inspección 

Laboral de Lima, Dirección de 

Inspección Laboral, y Vigésimo 

Segundo Juzgado Especializado en lo 

Civil de Lima (instancia judicial) 

TERCEROS 
Gregorio Campos, William Castañeda 

y Verónica Espinoza 

OTROS 

Es un PAS laboral que se realiza en la 

época que todavía no había sido 

creado SUNAFIL y es el propio 

Ministerio que realiza la fiscalización 

en materia laboral. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Justificación de la elección de la resolución  

 

El presente expediente contiene un caso interesante, el cual aborda temas de 

derecho administrativo y laboral en el marco de un procedimiento administrativo 

sancionador. Este se originó sobre la base de un típico caso de inspección y 

sanción en materia laboral a una empresa que había desnaturalizado la relación 

contractual de sus locadores, por lo que podría haberse sancionado 

correctamente. Sin embargo, la Administración Pública incurrió en una serie de 

irregularidades que impidió la eficaz sanción de las infracciones.  

 

Ello demostraría que una mala gestión por parte de las autoridades 

administrativas en un procedimiento administrativo sancionador podría conllevar 

a afectar los derechos del administrado que cometió una infracción. Es así como, 

en lugar de cumplir eficazmente con sus funciones de fiscalización y sanción 

laboral del cual es competente, terminaría obstruyendo su potestad 

sancionadora.  

 

Además, otro punto relevante de este expediente es la época en la que se 

desarrolla: el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es la entidad pública 

que realizó la fiscalización en materia laboral a Telefónica Móvil S.A. Ello se 

debió a que todavía no se había creado la SUNAFIL. Justamente este es uno de 

los puntos de complejidad del caso, ya que se deberá abordar el análisis, 

tomando en consideración la organización administrativa, legislación e 

instituciones competentes para dicho procedimiento en el año 2007. 

 

Al mismo tiempo, este expediente permite plantear un análisis de dichas materias 

haciendo una comparación con la actual legislación, distribución de 

competencias, entre otros, que permitiría evidenciar la necesidad de la 

desconcentración, así como la evolución del Derecho Administrativo. 
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1.2. Presentación del caso y análisis 

 

El presente caso versa en torno a una inspección laboral realizada en el año 

2007 a las oficinas de Telefónica Móviles S.A.C. por parte de la autoridad 

administrativa de trabajo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE). Dicha entidad pública inició un procedimiento administrativo 

sancionador contra la referida empresa por la presunta infracción a la normativa 

sociolaboral.  

 

Este procedimiento sancionador se fundamentó en la imputación de la 

desnaturalización de la relación contractual del administrado con sus 

colaboradores, la cual se fundó en las declaraciones de un grupo de empresarios 

comerciales pertenecientes a dicha empresa. También, se basaron en la revisión 

de la documentación que revelarían la omisión de pago de beneficios sociales a 

dichos empresarios comisionistas que se presumen bajo una relación laboral.  

 

Por ello, como problema principal, el presente estudio se plantea determinar si 

existió irregularidades por parte de la Autoridad Inspectiva del Trabajo (AIT) en 

la actividad de instrucción durante el procedimiento administrativo y en la 

expedición del acta de infracción. De la misma forma, se enfocará en comprobar 

si se presentaron deficiencias en la motivación de la Resolución Sub Directoral 

y la Resolución Directoral, y si la autoridad administrativa había ejercido 

adecuadamente la potestad sancionadora. 

 

Asimismo, se propone revisar si el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

respetó los principios de legalidad, presunción de licitud, primacía de la realidad, 

así como el derecho a la defensa y el debido procedimiento para la expedición 

del acta de infracción y durante el procedimiento administrativo sancionador.  

 

Como problemas secundarios, se propone identificar algunos aspectos que se 

consideran relevantes para responder los problemas jurídicos principales. De 

este modo, se busca determinar si durante el procedimiento administrativo 

sancionador se consideraron todos los medios de prueba, así como los 

argumentos de hecho y de derecho aportados por Telefónica.  
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De igual forma, se analizará si hubo un adecuado empleo de la prueba indiciaria 

por parte de los inspectores de trabajo al momento de determinar las infracciones 

que fueron imputadas a Telefónica. Además, se verificará si se incumplió con 

todos los elementos mínimos que debe contener el acta de infracción, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 54 del Reglamento de la Ley General de 

Inspección del Trabajo.  

 

Adicionalmente, se identificará si en el desarrollo del procedimiento sancionador 

resolvió en cada instancia la autoridad administrativa competente. Sumado a 

ello, se determinará si se presentaron irregularidades en la notificación de la 

Resolución Sub Directoral que afectan los derechos y/o garantías del 

administrado. 

 

Por otro lado, como parte de los problemas complementarios, se propone 

constatar la pertinencia y legalidad de la presentación del escrito de nulidad 

planteado por Telefónica Móviles S.A y si en el presente caso se dieron las 

condiciones para solicitarla. Igualmente, se plantea identificar qué recursos 

posee el administrado para cuestionar las decisiones de la autoridad 

administrativa en un procedimiento administrativo sancionador. También, se 

analizará la utilidad y pertenencia de la queja administrativa para dicho fin 

cuando se ha agotado la vía administrativa. 

 

De igual forma, se pasará a revisar si el recurso de apelación interpuesto por los 

señores Gregorio Campos, William Castañeda y Verónica Espinoza en calidad 

de terceros fue evaluado correctamente por la autoridad administrativa. Caso 

contrario, se planteará una propuesta de cómo podría haberse resuelto. Por 

último, se determinarán las razones por las que se admitió una acción de amparo 

contra una resolución administrativa en el presente caso. 

 

Por consiguiente, con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados en el 

análisis del presente expediente, se emplearán como instrumentos normativos 

la legislación y jurisprudencia de la época en que se desarrollaron los hechos, 

así como se empleará doctrina sobre la materia. 
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De este modo, las normas que serán motivo de análisis y revisión serán la 

Constitución Política del Perú del 1993 y la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, conformes a la redacción de la época. También, entre 

los elementos legislativos que emplearon en ese año sería la Ley N° 28806, Ley 

General de Inspección del Trabajo, y su reglamento, aprobado mediante el D.S. 

N° 019-2006-TR, así como los principios fundamentales del Derecho Laboral 

vigentes en ese año. 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

2.1. Antecedentes  

 

Telefónica Móviles S.A. (en adelante, ‘‘Telefónica’’) es una empresa privada que 

brinda servicio de telecomunicaciones, cuyo personal consta tanto de 

trabajadores en planilla, trabajadores pertenecientes a empresas de 

intermediación. También, cuenta con empresarios comisionistas denominados 

‘‘empresarios comerciales’’ sujetos a un Contrato de representación comercial 

de bienes y servicios.  

 

Al respecto, es preciso señalar que las funciones inspectivas en materia laboral 

eran realizadas por los Inspectores de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (en adelante, ‘‘MTPE’ o ‘‘el Ministerio’’), toda vez que 

todavía no se había creado la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral - SUNAFIL. 

 

De esta manera, el 25 de enero del 2007, el Ministerio dio inicio a las 

actuaciones inspectivas en las oficinas administrativas de Telefónica Móvil S.A., 

a fin de determinar si la empresa no habría cometido ninguna infracción al 

ordenamiento jurídico sociolaboral. En este orden de ideas, los inspectores del 

Trabajo, que se constituyeron al domicilio de la inspeccionada, fueron atendidos 

por el Jefe de Administración de Telefónica, Javier Komatsu. Durante la 

inspección, se procedió a entrevistar a los trabajadores registrados en planilla, a 
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los empresarios comerciales y al personal que trabajaba bajo intermediación 

laboral. 

 

Posterior a ello, con fecha 31 de enero del mismo año, se llevó a cabo una 

segunda actuación, en la cual el Sr. Komatsu exhibió los últimos contratos de los 

empresarios comerciales a los Inspectores, quienes, además, realizaron el 

requerimiento de la documentación adicional que acredite el cumplimiento de las 

obligaciones laborales. Finalmente, la tercera visita de inspección se realizó el 8 

de febrero del 2007, en la cual el Jefe de Administración de Telefónica exhibió 

a los Inspectores de Trabajo los documentos requeridos en la anterior diligencia. 

 

2.2. Hechos relevantes del caso  

2.2.1. Acta de infracción 

 

Como consecuencia de las inspecciones realizadas, con fecha 4 de abril de 

2007, Telefónica Móviles S.A. fue notificada con el Acta de infracción N° 596-

2007-MTPE/2/12.3, contenida en la Orden de Inspección N° 671-2007-

MTPE/2/12.3, mediante el cual el MTPE informó del inicio de un procedimiento 

sancionador. Asimismo, en dicho documento se realizó la calificación de la 

infracción y la imposición de una multa por el monto de S/ 60,788.50, debido a 

falta de registro en planilla y abono de algunos beneficios a 99 empresarios 

comisionistas. 

 

Para mayor abundamiento, el Acta de infracción fundamentó las imputaciones 

en las declaraciones de un grupo de empresarios comerciales, los cuales 

declararon que cumplen un horario de oficina, mantienen un récord de ventas y 

emplean equipos de la oficina. Además, declararon que Telefónica poseía 

facultad para normarlos reglamentariamente y emitir instrucciones de sanción, 

dirección, control y subordinación. Asimismo, dentro de la documentación 

presentada por Telefónica, se evidenció que no se había efectuado depósito de 

la CTS ni pagos de gratificación ni registro en seguridad social, ni pagos de 

seguridad vacacional, tampoco la entrega de las boletas de pago, ni de la hoja 

de liquidación. 
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Con fecha 27 de abril del 2007, Telefónica presentó su escrito de descargos 

ante la Primera Sub Dirección de Inspección Laboral de Lima, autoridad 

competente para instruir el procedimiento laboral, solicitando la nulidad del Acta 

de infracción. Entre los principales argumentos referidos al procedimiento 

administrativo, se alegó, primeramente, la vulneración de la presunción de 

inocencia, aduciendo la inexistencia de prueba suficiente que sustente la 

infracción imputada al no haber aplicado correctamente el principio de primacía 

de la realidad ni la prueba indiciaria.  

 

En segundo lugar, Telefónica sustentó la afectación del derecho al debido 

proceso y al derecho a la defensa, alegando una motivación defectuosa o 

aparente del acta de infracción al no haber detallado expuesto el sustento, 

hechos ni pruebas sobre el porqué se llegó a la conclusión de que 99 

empresarios comisionistas serán considerados realmente como trabajadores. 

Como tercer argumento, señalaron que afectó el principio de legalidad, toda vez 

que el Ministerio había arribado a la conclusión de la existencia de una relación 

laboral con los empresarios comerciales sin señalar los medios de investigación 

para realizar la atribución de la infracción.  

 

En ese sentido, la empresa infractora aseveró que los Inspectores del Trabajo 

consideraron únicamente las declaraciones de algunos empresarios 

comisionistas, mas no analizaron las características concretas del caso. Aunado 

a ello, indicó que el acta de infracción emitida no contempla los medios de 

investigación, por lo que no cumple con todos los requisitos establecidos por ley.  

2.2.2. Resolución Sub Directoral 

 

En respuesta al escrito presentado, con fecha 10 de mayo de 2007, Telefónica 

fue notificada con la Resolución Sub Directoral N° 01-2007-MTPE/2/12.31, 

mediante la cual la Primera Sub Dirección de Inspección Laboral declaró 

improcedente la nulidad planteada y declaró fundado en parte el descargo, 

reduciendo la multa a S/ 47,817.00. Al respecto, como motivación de la decisión 

indicaron que las alegaciones de Telefónica no desvirtúan el mérito de la 
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investigación realizada por los Inspectores de Trabajo, afirmando que ellos no 

han incurrido en ninguna causal de nulidad de los actos administrativos. Además, 

precisaron que, en virtud de la Ley N° 28806 y su Reglamento, el procedimiento 

administrativo respectivo se ha realizado sin incurrir en ninguna causal de 

nulidad. 

 

Por otro lado, el 11 de mayo de 2007, los señores Gregorio Campos, William 

Castañeda y Verónica Espinoza presentaron un recurso de apelación contra la 

referida Resolución Sub Directoral, a fin de ser incluidos como parte de la 

relación de trabajadores afectados en la Resolución Sub Directoral. Para dicho 

fin, aportaron medios probatorios adicionales al procedimiento que sustentan la 

desnaturalización de la relación contractual con la empresa inspeccionada. 

 

Aunado a ello, con fecha 15 de mayo de 2007, Telefónica presentó un recurso 

de apelación contra la Resolución Sub Directoral ante la Primera Sub Dirección 

de Inspección Laboral de Lima. Mediante este recurso, fundamentó que la 

referida Resolución afectó su derecho de presunción de inocencia, derechos a 

la defensa, así como no tomó en cuenta los descargos formulados por la 

empresa. Además, se puso de conocimiento de la Resolución Sub Directoral a 

los medios periodísticos antes de notificar a Telefónica. En ese sentido, solicitó 

la nulidad de la misma y que se disponga que la empresa no deba pagar la multa 

impuesta.  

 

Con fecha 21 de mayo de 2007, los señores Gregorio Campos, William 

Castañeda y Verónica Espinoza fueron notificados con la Providencia (16-05-

2007) emitida por la Primera Subdirección de Inspección Laboral. Mediante dicho 

documento, se les informó que, al momento de las inspecciones realizadas, ellos 

figuran como parte de otra razón social diferente a Telefónica Móviles S.A. En 

consecuencia, se consideró como no presentado su recurso de apelación al no 

formar parte del procedimiento administrativo sancionador.  

 

Asimismo, con fechas 7 y 11 de junio de 2007, Telefónica hizo presente a la 

Dirección de Inspección Laboral de Lima escritos de Téngase Presente, en los 

cuales ofreció argumentos de hecho adicionales, incorporando entre ellos al 
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Principio de Presunción de Certeza. De la misma manera, ofreció jurisprudencia 

y doctrina sobre la materia concreta, así como la respuesta a una consulta 

realizada a un especialista sobre derecho laboral, a fin de aportar mayores 

argumentos de derecho.  

2.2.3. Resolución Directoral  

 

Con fecha 13 de junio de 2007, Telefónica fue notificada con la Resolución 

Directoral N°01-2007-MTPE/2/12.31, mediante la cual confirmó la Resolución 

Sub Directoral, agotando la vía administrativa. En cuanto a la motivación ofrecida 

por esta Segunda instancia, determinó que no se habían afectado los principios 

alegados por la inspeccionada, toda vez que el acta de infracción cumplía con 

los requisitos legales, ya que las visitas de inspección consisten en un medio de 

investigación conforme a la norma. Además, como parte de la motivación, indicó 

que las diligencias y la inspección laboral realizada no solo se basó en las 

declaraciones del personal, sino en los contratos exhibidos por Telefónica.  

 

Tras dicha decisión de la Segunda instancia, con fecha 14 de junio de 2007, 

Telefónica presentó un escrito, solicitando la nulidad de la Resolución Directoral, 

aclarando que no estaba interponiendo un medio impugnatorio (apelación o 

revisión). Asimismo, destacó que la notificación de la referida resolución había 

sido defectuosa al haberse notificado el documento a un tercero antes que al 

administrado. 

 

Sin embargo, con fecha 28 de junio de 2007, Telefónica fue notificada con el 

Auto Directoral N° 02-2007-MTPE/2/12.3, mediante el cual se declara no dar a 

lugar el pedido de nulidad al haberse agotado la vía administrativa. En el referido 

documento, se argumenta que el recurso de apelación, que agota la vía 

administrativa, ya fue interpuesto por el administrado el 15 de mayo de 2007; por 

ende, se devolverá lo actuado a la oficina de origen. 

 

Frente a ello, el 29 de junio de 2007, Telefónica presentó un escrito de queja 

por defectos de tramitación ante la Dirección Regional de Trabajo de Lima, 

manifestando que el pedido de nulidad presentado no fue revisado por un 
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superior jerárquico. Sumado a ello, señaló que la Directora de Inspección Laboral 

lo ha considerado como un recurso impugnativo y lo resolvió declarando que no 

daba lugar al pedido. 

 

Con fecha 03 de julio de 2007, Telefónica Móviles S.A. remite una comunicación 

al Viceministro de Trabajo y Promoción del Empleo, en el cual expone una serie 

de deficiencias e irregularidades durante el proceso de inspección. También, 

refirió que estas acontecieron en el procedimiento sancionador llevado en su 

contra, por lo que alega que este aún no ha concluido. Siendo así, solicitó la 

subsanación de estas deficiencias y que se consideren los elementos aportados 

por Telefónica antes de emitir el pronunciamiento definitivo. 

2.2.4. Acción de amparo 

 

Con fecha 09 de agosto del 2007, el Vigésimo Segundo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Lima diligenció el Oficio N° 28990-2007-22° JECL-ISGZ, que 

contiene la Resolución N° 1 de fecha 24 de julio, la cual admite la solicitud 

cautelar interpuesta por Telefónica. En consecuencia, ordenó la suspensión 

provisional de los efectos de la R.D. N° 01-2007-MTPE/2/12.310. También, 

informó que se abstendrían de ejecutar la referida resolución por parte de la 

Dirección de Inspección Laboral u otra dependencia del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo. 

 

Finalmente, con fecha 15 de agosto del 2007, la Dirección de Inspección 

Laboral del Ministerio emitió el Oficio N° 1674-2007-MTPE/2/12.3, en el cual 

resolvió abstenerse de realizar o efectuar cualquier acto destinado a ejecutar la 

Resolución Sub Directoral, en conformidad con lo ordenado por el Vigésimo 

Segundo Juzgado. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

3.1. Problemas principales 

 

a. ¿Existieron irregularidades por parte de la Autoridad Inspectiva Laboral 

en la actividad de inspección e instrucción, en la expedición del acta de 

infracción, así como deficiencias en la motivación de la Resolución Sub 

Directoral y la Resolución Directoral? ¿La autoridad administrativa ha 

ejercido adecuadamente la potestad sancionadora?  

 

b. ¿El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo respetó los principios 

de legalidad, presunción de inocencia, presunción de licitud y primacía de 

la realidad, así como el derecho a la defensa y al debido procedimiento 

para la expedición del acta de infracción y durante el procedimiento 

administrativo sancionador? 

3.2. Problemas secundarios  

 

a. Durante el procedimiento administrativo sancionador, ¿se consideraron 

todos los elementos de juicio, así como los argumentos de análisis 

fácticos y legales que aportó Telefónica? 

 

b. ¿Hubo un adecuado empleo de la prueba indiciaria por parte de los 

inspectores de trabajo al momento de determinar la infracción e imputarla 

a Telefónica? 

 

c. ¿Se incumplió con los requisitos establecidos en el artículo 54 del 

Reglamento de la Ley General de Inspecciones sobre los elementos que 

debe contener el acta de infracción?  

 

d. En este procedimiento administrativo sancionador, ¿cuál era la autoridad 

competente para resolver en la primera y segunda instancia? ¿Hubo una 

irregularidad trascendente en la notificación de la Resolución Directoral? 
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3.3. Problemas complementarios 

 

a. ¿El escrito de nulidad planteado por Telefónica Móviles S.A. es pertinente, 

se dieron las condiciones para solicitarla? ¿De qué forma los 

administrados plantean la nulidad? 

 

b. ¿Qué recursos tiene el administrado para cuestionar las decisiones de la 

autoridad administrativa en un procedimiento administrativo sancionador? 

¿Para qué sirve la queja administrativa? 

 

c. ¿El recurso de apelación interpuesto por los señores Gregorio Campos, 

William Castañeda y Verónica Espinoza fue evaluado correctamente por 

la autoridad administrativa? De no ser así, ¿cómo se debería haber 

resuelto? 

 

d. ¿Por qué razón se admitió una acción de amparo contra una resolución 

administrativa en este contexto? 

 

IV. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principales y secundarios 

4.1.1. Problemas principales 

 

a. ¿Existieron irregularidades por parte de la Autoridad Inspectiva 

Laboral en la actividad de inspección e instrucción, y en la 

expedición del acta de infracción, así como deficiencias en la 

motivación de la Resolución Sub Directoral y la Resolución 

Directoral? ¿La autoridad administrativa ha ejercido adecuadamente 

la potestad sancionadora? 

 

Considero que las visitas de inspección realizadas por los Inspectores de Trabajo 

se realizaron conforme a ley. En cambio, para realización de la actividad de 

instrucción y la emisión del acta de infracción, se incurrieron en actuaciones 
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irregulares por parte de la autoridad administrativa. En cuanto a la motivación, 

se ha identificado que tanto el acta de infracción como la Resolución Sub 

Directoral y la Resolución Directoral han adolecido de una motivación defectuosa 

y aparente.  

 

Por último, en lo referente a la actuación del MTPE, realizó adecuadamente las 

actuaciones inspectivas y el fondo de su argumentación sobre la materia laboral 

resulta acertada. Sin embargo, hubo una serie de falencias administrativas que 

conllevó a la afectación de principios y derechos del procedimiento administrativo 

sancionador. En consecuencia, se ha determinado que, en el presente caso, la 

autoridad administrativa no ha realizado un adecuado ejercicio de la potestad 

sancionadora. 

 

b. ¿El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo respetó los 

principios de legalidad, presunción de inocencia, presunción de 

licitud y primacía de la realidad, así como el derecho a la defensa y 

al debido procedimiento para la expedición del acta de infracción y 

durante el procedimiento administrativo sancionador?  

 

En mi opinión, la expedición del acta, si bien ha procurado respetar los principios 

del procedimiento administrativo sancionador, no se ha cumplido con su 

aplicación adecuada desde la expedición del acta de infracción. Ello ha 

conllevado a la afectación de los principios de legalidad, presunción de inocencia 

y licitud, primacía de la realidad; conforme se analizará más adelante a mayor 

detalle.  

 

Asimismo, durante el procedimiento administrativo sancionador, tampoco se ha 

respetado el derecho a la defensa ni el debido procedimiento. Ello se sustenta 

en que el acta de infracción, la Resolución Sub Directoral y la Resolución 

Directoral carecían de una adecuada motivación sobre la decisión de la autoridad 

administrativa y los fundamentos por los que imputó las infracciones a 

Telefónica.  
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4.1.2. Problemas secundarios 

 

a. Durante el procedimiento administrativo sancionador, ¿se 

consideraron todos los elementos de juicio, así como los 

argumentos de análisis fácticos y legales que aportó Telefónica? 

 

Del análisis de los hechos del caso, se ha podido constatar que, para la emisión 

de la Resolución Sub Directoral, la autoridad administrativa no consideró ninguno 

de los elementos de juicio ofrecidos por Telefónica Móviles S.A. Del mismo 

modo, tampoco consideró los argumentos de hecho ni de derecho aportados por 

la empresa infractora. Ello se ve reflejado en la carencia de una motivación 

adecuada como fundamento para la decisión de declarar improcedente el 

recurso de nulidad planteado por Telefónica.  

 

Cabe señalar que, de haber tomado en cuenta dichos elementos, habría 

señalado cada uno de ellos y desarrollado de forma individual las razones por 

las que no corresponde como sustento para la postura del administrado. En 

cambio, algunas de estas fueron enumeradas como un grupo y desestimadas en 

su totalidad sin brindar un debido fundamento. 

 

b. ¿Hubo un adecuado empleo de la prueba indiciaria por parte de los 

inspectores de trabajo al momento de determinar la infracción e 

imputarla a Telefónica? 

 

En este caso, considero que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo no 

realizó un adecuado uso de la prueba indiciaria. Pese a que los hechos 

constatados por los Inspectores del Trabajo sobre la desnaturalización 

contractual se han podido evidenciar varios indicios acreditados, no se cumplió 

con los demás criterios de la prueba indiciaria. En ese sentido, las tres visitas de 

inspección, la revisión de los contratos y documentos, así como las 

declaraciones de un grupo de empresarios comisionistas permiten deducir que 

realmente un grupo del personal se encontraba bajo una relación laboral con 

Telefónica. Sin embargo, una de las falencias en el empleo de esta prueba 

indiciaria consistió en la extensión de la presunción sobre la desnaturalización 
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de la relación contractual de los 99 empresarios comisionistas. Cuando estos 

indicios no concordaban, ni había una conexión natural entre estos y la 

presunción que permitiría llegar a dicha conclusión.  

 

c. ¿Se incumplió con los requisitos establecidos en el artículo 54 del 

Reglamento de la Ley General de Inspecciones sobre los elementos 

que debe contener el acta de infracción?  

 

Considero que se cumplieron con todos los requisitos señalados en el artículo 

54 del Reglamento de la Ley N° 28806. Sin embargo, una falencia por parte de 

la autoridad administrativa al momento de expedir el acta de infracción fue no 

señalar de forma expresa todos estos elementos que debe contener el referido 

documento. De este modo, los Inspectores del trabajo han cumplido con el 

contenido mínimo indicado en los ocho numerales de la norma. Sin embargo, no 

se indicó de forma expresa cuáles fueron todos los medios de investigación 

empleados para constatar los hechos en los que se fundamenta el acta de 

infracción contra Telefónica. 

 

d. En este procedimiento administrativo sancionador, ¿cuál era la 

autoridad competente para resolver en la primera y segunda 

instancia? ¿Hubo una irregularidad trascendente en la notificación 

de la Resolución Directoral? 

 

En el presente caso, la autoridad competente para resolver en primera instancia 

es la Primera Sub Dirección de Inspección Laboral de Lima, mientras que en 

segunda instancia corresponde a la Dirección de Inspección Laboral. En tal 

sentido, ambas instancias fueron resueltas por la autoridad competente y con 

facultades para ello. Con respecto a la emisión del acta de infracción, conforme 

a la normativa, al ser el producto de la actividad de instrucción realizada por la 

Autoridad Inspectiva del Trabajo, por lo que los descargos del administrados 

podrán ser tomados en cuenta una vez se haya emitido el acta y dado inicio al 

procedimiento sancionador.  
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Con respecto a las irregularidades en la notificación de la Resolución Directoral, 

se aprecia que esta sí fue trascendente. De este modo, conforme con los hechos 

del caso, el contenido de la misma era relevante al ser la resolución que ponía 

fin a la vía administrativa. Segundo, Telefónica tomó conocimiento del contenido 

de la notificación dos días después de que los medios periodísticos obtuvieron 

la información y lo hizo mediante las noticias emitidas por estos terceros.  

4.1.3. Problemas complementarios 

 

a. ¿El escrito de nulidad planteado por Telefónica Móviles S.A. es 

pertinente, se dieron las condiciones para solicitarla? ¿De qué forma 

los administrados plantean la nulidad? 

 

Se considera que el escrito de nulidad presentado por Telefónica no resulta 

adecuado, toda vez que no constituye el instrumento legal idóneo para requerir 

nulidad del acto administrativo. La nulidad se puede plantear mediante la 

interposición de los recursos administrativos. En cambio, como ya se ha agotado 

la vía administrativa, Telefónica debería haber planteado una demanda 

contenciosa-administrativa. 

 

b. ¿Qué recursos tiene el administrado para cuestionar las decisiones 

de la autoridad administrativa en un procedimiento administrativo 

sancionador? ¿Para qué sirve la queja administrativa? 

 

El administrado posee, conforme con el numeral 1 del artículo 207 de la LPAG, 

tres recursos administrativos para ejercer su derecho de contradicción dentro de 

un procedimiento sancionador: apelación, reconsideración y revisión. Por otro 

lado, la queja administrativa no conforma parte de los mencionados recursos, 

sino constituye un remedio que se plantea ante los defectos de trámite, mas no 

de fondo, y tiene por finalidad enmendar dichos defectos dentro de la misma 

instancia.  
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c. ¿El recurso de apelación interpuesto por los señores Gregorio 

Campos, William Castañeda y Verónica Espinoza fue evaluado 

correctamente por la autoridad administrativa? De no ser así, ¿cómo 

se debería haber resuelto? 

 

Conforme con la naturaleza del procedimiento administrativo sancionador, no 

corresponde plantear recursos por parte de terceras personas que buscan tutelar 

sus derechos laborales, ya que persiguen un interés personal y no un fin público. 

Por ende, considero que fue acertado que la autoridad administrativa en primera 

instancia haya dado por no presentado el recurso de apelación de los terceros, 

toda vez que les corresponde acudir a otra vía para solicitar la tutela de sus 

derechos como la vía judicial. 

 

d. ¿Por qué razón se admitió una acción de amparo contra una 

resolución administrativa en este contexto? 

 

El caso aconteció en una época en la cual había una mayor amplitud sobre los 

supuestos en los que se podía emplear la acción de amparo, así como un menor 

grado de residualidad, a diferencia de la actualidad. Por ello, resultaba 

procedente que Telefónica requiriera la garantía de sus derechos como 

administrado ante irregularidades por parte de la Administración Pública dentro 

del procedimiento administrado sancionador. 

 

4.2. Posición individual sobre la Resolución Directoral que agota la 

vía administrativa 

 

Considero que, en el presente caso, la Autoridad Inspectiva del Trabajo ha 

identificado un verdadero caso de desnaturalización de la relación civil 

contractual entre Telefónica Móviles S.A. No obstante, se ha advertido que la 

autoridad administrativa ha incurrido en una serie de deficiencias e 

irregularidades en el procedimiento. También, en la motivación del acta de 

infracción, la Resolución Sub Directoral y la Resolución Directoral.  
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Cabe precisar que, en la Resolución Directoral, la autoridad administrativa en 

segunda instancia desvirtuó algunos argumentos que Telefónica volvió a aportar 

en su apelación, ya que no había sido resueltos en la primera instancia. Sin 

embargo, no consideró otros argumentos de hecho y de derecho, así como 

medios probatorios adicionales ofrecidos por el administrado en su apelación y 

escritos de ‘‘Téngase presente’’. Además, la Dirección de Inspección laboral 

incorporó como sustento de su decisión nuevos elementos probatorios, 

obtenidos en las visitas de inspección, pese a que la referida resolución agotaba 

la vía administrativa.    

 

Ello ha conllevado que se vulnere determinados principios y derechos del 

derecho administrativo sancionador, tales como el principio de legalidad, el 

principio de presunción de licitud -que contiene a la presunción de inocencia-, el 

principio de primacía de la realidad, el derecho a la defensa y el debido 

procedimiento, así como otros principios relacionados que se identificarán en el 

análisis del presente caso.  

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

5.1. Problemas principales: 

a. ¿Existieron irregularidades por parte de la Autoridad Inspectiva 

Laboral en la actividad de inspección e instrucción, y en la 

expedición del acta de infracción, así como deficiencias en la 

motivación de la Resolución Sub Directoral y la Resolución 

Directoral? ¿La autoridad administrativa ha ejercido adecuadamente 

la potestad sancionadora? 

 

Para poder absolver la primera pregunta principal, hay que desarrollar ciertos 

conceptos que se desglosan de la misma y se van a precisar en función de la 

ley, la doctrina y jurisprudencia, con el fin de brindar un análisis del caso y del 

problema jurídico. De este modo, se conducirá un estudio aplicable al presente 

caso de la actividad inspectiva, la actividad de instrucción, el acta de infracción, 

la motivación administrativa y la potestad sancionadora. Una vez desarrollado 
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estos aspectos, se procederá con la revisión normativa y fáctica de las 

resoluciones más importantes del caso: la Resolución Sub Directoral N° 01-

2007-MTPE/2/12.310 y la Resolución Directoral N° 01-2007-MTPE/2/12.310. 

 

● Sobre la actividad inspectiva 

 

Conforme con el artículo 1 de la Ley N° 288806, Ley General de Inspección del 

Trabajo, la actividad inspectiva se define como aquellas diligencias que la 

Inspección del Trabajo realiza de oficio previamente al inicio de un procedimiento 

administrativo sancionador, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de las 

disposiciones sociolaborales vigentes y adoptar las medidas inspectivas 

pertinentes, a fin de garantizar dicha normativa sociolaboral. 

 

A su vez, Agustín García planteó una definición de la potestad inspectora como 

“una actividad administrativa ordinaria de intervención, de carácter ejecutivo para 

la comprobación del ejercicio de derechos y obligaciones por parte de un 

particular’’, por lo que dicha actividad implica tanto la recopilación de información, 

vigilancia, investigación y verificación del desarrollo de actividad realizada por el 

administrado, a fin de establecer su adecuación al ordenamiento jurídico (2006, 

p. 29). 

 

Con respecto a los hechos y argumentos alegados por las partes, Telefónica 

señala que de la realización de la actividad inspectiva, no se verificó la realidad 

de los hechos, toda vez que en el acta de infracción figuran personas que para 

esa fecha ya habían dejado de comisionar ventas o ya no mantenían un vínculo 

contractual con la entidad, así como no habían considerado que parte de estos 

empresarios comisionistas prestaban sus servicios a otras empresas.  

 

Por el contrario, el Ministerio sostuvo en la Resolución Sub Directoral que el 

procedimiento administrativo inspectivo fue actuado de conformidad con la Ley 

General de Inspección del Trabajo, así como ‘‘las actuaciones inspectoras de 
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investigación o comprobatorias se han realizado mediante visitas inspectivas y 

comprobación de datos’’1. 

 

No obstante, en el presente caso, los Inspectores de Trabajo efectuaron tres 

visitas inspectivas en las oficinas en las cuales realizaron la verificación de la 

documentación exhibida por la empresa, entrevistaron al personal que se 

encontraba en las oficinas y recopilaron los hechos que presenciaron en el lugar. 

De este modo, Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo ha cumplido con 

realizar las diligencias pertinentes y de oficio previo al inicio del procedimiento 

sancionador y fueron realizadas en conformidad con lo establecido en la 

normativa sin vulnerar las disposiciones de la Ley N° 288060 ni de su 

Reglamento o incluso de la Ley N° 27444. Por ende, corresponderá analizar la 

actividad de instrucción, a fin de determinar si las deficiencias señaladas por 

Telefónica resultan fundadas en esta fase. 

 

 Sobre la actividad de instrucción 

 

La actividad de instrucción puede ser definida como aquella actividad 

administrativa que desarrolla la autoridad administrativa en el ejercicio de su 

potestad sancionadora y se materializa mediante el acta de instrucción, el cual 

deberá contener una exposición de los hechos, la calificación de la infracción, la 

sanción correspondiente y las medidas impuestas por la autoridad competente, 

así como la norma que le otorga competencia y las medidas previsionales 

correspondientes (MINJUS, 2017, p. 69). Esta actividad de instrucción dará inicio 

al procedimiento administrativo sancionador con el acta de infracción.  

 

Además, cabe señalar que la autoridad administrativa realizará de oficio los actos 

de instrucción dentro del procedimiento administrativo (Guzmán Napuri, 2009, 

238). Por ende, las actuaciones instructivas por parte de la Autoridad Inspectiva 

del Trabajo serán realizadas de oficio y no a instancia de parte.  

 

                                                           
1 Resolución Sub Directoral N° 001-2007-MTPE/2/12.310, tercer considerando. 
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Con respecto a los argumentos presentados por las partes, Telefónica alegó que 

no se ha procedido con una adecuada instrucción del procedimiento y solicita 

ordenar nuevas actuaciones inspectivas que complementen las primeras tres 

que se realizaron en enero de 2007. Por el contrario, el Ministerio de Trabajo ha 

manifestado que las actuaciones de instrucción se han efectuado conforme a ley. 

Por ello, se considera relevante analizar la importancia de la actividad de 

instrucción, la cual se realizará en el estudio del acta de infracción 

correspondiente al siguiente acápite.  

 

● Sobre el acta de infracción 

 

Las actas de infracción, conforme con el artículo 16 de la Ley N° 28806, Ley 

General de Inspección de Trabajo, son emitidas por la autoridad inspectiva ante 

la vulneración del ordenamiento jurídico sociolaboral. Estas deben emitirse en 

cumplimiento con los requisitos determinados por las normas reguladoras del 

procedimiento administrativo sancionador. En ese sentido, dentro de dichas 

actas debe figurar los hechos constatados por los inspectores del trabajo, los 

cuales se presumirán ciertos a menos de que se presenten las pruebas en 

contrario.   

 

Tal como se ha podido evidenciar en el presente caso, el acta de infracción es el 

producto de la actividad de instrucción y con este se da inicio al procedimiento 

administrativo sancionador sociolaboral. Su valor legal radica en que, de no 

emitirse un acta de infracción en incumplimiento de todos los requisitos por ley, 

conlleva la nulidad de la misma. 

 

En adición a ello, de conformidad con el literal 5.5 del artículo de la Ley General 

de Inspección de Trabajo, los inspectores de trabajo se encuentran debidamente 

acreditados para iniciar un procedimiento administrativo sancionador a través de 

la extensión de un acta de infracción.  

 

Al respecto, cabe mencionar que se da inicio al procedimiento administrativo 

sancionador solo de oficio mediante un acta de infracción por la afectación del 

ordenamiento jurídico sociolaboral. Asimismo, de acuerdo a lo estipulado por la 
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Ley General de Inspección del Trabajo, en dichas actas de infracción deberá 

contener los hechos que ha costado el inspector del trabajo, la calificación y 

graduación de la infracción, así como su sanción y cuantificación (Gaceta 

Jurídica, 2015, p.17).  

 

En relación con este punto, el Reglamento de la Ley hace una precisión sobre el 

contenido del acta en el artículo 54, en el cual precisa que deberá contener, entre 

otros elementos, los medios de investigación utilizados para la constatación de 

los hechos en los que fundamenta el acta de infracción. (Gaceta Jurídica, 2015, 

p. 18) 

 

Ahora bien, con respecto al contenido que debe poseer el acta de infracción, 

regulado en el artículo 54 del Reglamento de la Ley General de Trabajo, se 

enumera los elementos mínimos que debe contener para ser considerada como 

válida2. Es así como, en primer lugar, el literal a) del referido artículo señala que 

el acta de instrucción N° 596-2007 debe contar con la identificación del sujeto 

responsable. Al respecto, este se cumplió al igual que los elementos señalados 

en los incisos c) hasta el h).  

 

Sin embargo, Telefónica señaló en sus descargos y escrito de apelación que la 

autoridad administrativa había omitido señalar el requisito contemplado en el 

literal b). El referido elemento consiste en los medios de investigación utilizados 

para la constatación de los hechos en los que se fundamenta el acta. 

 

Asimismo, en la actualidad, conforme con las declaraciones del Tribunal de 

SUNAFIL en la Resolución N° 317-2021-SUNAFIL/TFL, resulta pertinente 

señalar que las actas de infracción son consideradas como actos administrativos 

de mero trámite. Además, estas podrán ser impugnadas siempre que 

contravengan los principios generales del derecho administrativo o ante una 

causal de nulidad del acto administrativo (El Peruano, 2022). 

 

                                                           
2 Los elementos enumerados corresponden a la redacción del artículo vigente en la época de los hechos. 



 

22 
 

En lo concerniente a los argumentos esgrimidos por Telefónica sobre la solicitud 

de nulidad del acta de infracción, sostiene, en primer lugar, que dicha de acta 

fue emitida por la autoridad administrativa en vulneración de los principios del 

procedimiento administrativo sancionador. Ejemplo de ello son el principio de 

legalidad, presunción de inocencia, presunción de licitud, debido procedimiento, 

entre otros.  

 

Además, señaló que la Autoridad Inspectiva de Trabajo no ha considerado en 

sus descargos los elementos que sustentarían la nulidad de dicho acto 

administrativo. De este modo, Telefónica aportó jurisprudencia española en la 

cual su Tribunal Constitucional en las sentencias STCo. 77/1990 y ATC 7/1989 

establecieron que, por el principio de presunción de certeza, las actas de 

inspección de trabajo poseen una presunción iure et iure, puesto que admiten 

prueba en contrario.  

 

Asimismo, en un segundo escrito de Téngase Presente presentado por 

Telefónica, este aportó la opinión jurídica del especialista en Derecho laboral, 

Javier Neves Mujica, a quien se le realizó dos consultas sobre el caso. Al 

respecto, sobre la consulta de la aplicación del principio de la primacía de la 

realidad en el caso que le atañe a Telefónica, Neves Mujica señaló lo siguiente:  

 

‘‘En mi concepto, hay dos deficiencias importantes en el Acta de 

Infracción; de un lado, no precisar adecuadamente las fuentes de las 

que los inspectores extraen sus conclusiones, esto es, si se basan solo 

en las declaraciones de la mayoría de empresarios comerciales o 

también en ciertos documentos, así como cuáles serían estos; y, del 

otro lado, no invocar expresamente el principio de la primacía de la 

realidad para desvirtuar la veracidad de los contratos’’. 

 

Con respecto a la pregunta planteada sobre la existencia de un vínculo entre la 

presunción de inocencia y la primacía de la realidad, Neves Mujica precisó que 

este se fundamenta en la exigencia de una prueba indubitable que deberá ser 

debidamente invocada y expuesta para acreditar el ocultamiento de los hechos 

por parte del administrado.  
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Por otro lado, corresponder plantear la interrogante sobre la naturaleza sobre el 

acta de infracción, su valor legal e idoneidad como instrumento para dar inicio a 

un procedimiento administrativo sancionador. Al respecto, de conformidad con el 

artículo 45 de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección de Trabajo, el 

procedimiento administrativo sancionador se iniciará únicamente de oficio 

mediante acta de infracción por la afectación al ordenamiento jurídico 

sociolaboral o, si no, a mérito de actas de infracción a la labor inspectiva. 

Entonces, conforme a la normativa de la época, el acta de infracción constituye 

el instrumento que da inicio a un procedimiento administrativo sancionador 

sociolaboral como resultado de la actividad de instrucción de la autoridad 

administrativa competente.  

 

Asimismo, el acta de infracción posee una naturaleza jurídica diferente a la 

conferida en la actualidad. De este modo, en la época de los hechos del caso, 

un acta de infracción no era considerada como un acto administrativo, sino como 

una manifestación, declaración o expresión intelectiva de voluntad que pueden 

constituirse en medidas de prueba de la administración durante un 

procedimiento. Por otro lado, a manera de precisión conceptual de esta figura en 

la actualidad, el Tribunal de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral precisó que las actas de infracción poseen naturaleza jurídica de acto 

administrativo de trámite más no de mero acto de administración (El Peruano, 

2022). 

 

Por tal razón, habiéndose establecido de forma expresa en la norma especial 

sobre la materia, es factible afirmar que el acta de infracción del presente caso 

sí constituye el instrumento legal e idóneo para dar inicio al procedimiento 

sancionador. Además, considero que, en principio, el acta de infracción es un 

acto administrativo y, por ende, debe revestir los elementos de validez para que 

la misma no sea considerada con alguna causal de nulidad. Asimismo, con 

respecto a estos elementos, se debe tomar en consideración uno de los más 

relevantes que se analizará a continuación: la motivación administrativa, la cual 

permitirá determinar si efectivamente hubo una deficiencia en el acta de 

infracción.  
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● Sobre la motivación administrativa  

 

Debemos partir de la importancia señalada en el artículo 3 numeral 4 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo General, el cual presenta a la motivación como 

uno de los requisitos de validez del acto administrativo. En efecto, el referido 

numeral precisa que los actos administrativos tienen que ser debidamente 

motivados de forma proporcional al contenido y en conformidad con el 

ordenamiento jurídico peruano. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a su definición, Viviana Pérez Benech indica que 

la motivación de un acto administrativo consiste en ‘‘la expresión concreta de la 

causa o motivo del mismo, es decir, la manifestación de las razones de hecho y 

de derecho que lo fundamentan’’ (2009, p. 38) 

 

En ese sentido, el artículo 6 de la referida norma explica en su numeral 1 que la 

motivación debe ser expresa, en la cual se establezca la relación directa y 

concreta entre los hechos relevantes y comprobados del caso y con la exposición 

de motivos jurídicos que justifican directamente el acto realizado. Del mismo 

modo, el numeral 3 del referido artículo precisa que no resulta admisible como 

motivación la simple exposición de formulaciones genéricas o carentes de 

fundamentación para el caso específico.   

 

Cabe resaltar que el deber de motivación se encuentra dentro de la potestad de 

fiscalización. De este modo, Luis León Luna precisa que dicho principio ‘‘permite 

que el administrado tenga el derecho de conocer anticipadamente y mediante 

una clara y motivada descripción, los hechos analizados por la Administración 

Pública y la fundamentación jurídica llevada a cabo para dicho análisis, siendo 

que, de no garantizarse dicha situación, se corre el riesgo de que el 

pronunciamiento de la autoridad competente revista características de 

arbitrariedad’’ (2015, p. 317).  

 

Respecto a ello, Telefónica Móviles S.A. ha señalado en reiteradas ocasiones 

durante el procedimiento administrativo sancionador que el Ministerio de Trabajo 
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no ha realizado una debida motivación en la Resolución Sub Directoral al no 

haber considerado sus argumentos de hecho y derecho en los que solicita la 

nulidad del acta de infracción.  

 

Ahora bien, cabe señalar que el numeral 14.1 del artículo 14 de la LPAG 

establece la preservación del acto administrativo si es que el vicio que recae 

sobre sus elementos de validez no resulta transcendente y la autoridad 

administrativa procede a enmendarla. Del mismo modo, el numeral 14.2.2. 

refiere que se procederá con la conservación del acto administrativo si este 

cuenta con una motivación insuficiente o parcial.  

 

Al respecto, a partir de los hechos del caso, se colige que el acto administrativo 

impugnado, la Resolución Sub Directoral y la Resolución Directoral, no padecen 

únicamente de una motivación suficiente, sino que presenta una serie de 

irregularidades que conllevaría a sustentar la nulidad del mismo por vicio del 

referido elemento de validez. 

 

En relación a lo sustentado por la empresa, evidentemente, ello se ve reflejado 

en la motivación esgrimida en la Resolución Sub Directoral N° 001-2007, en la 

cual, primeramente, solo ha considerado lo recogido en el acta de infracción. 

Segundo, no ha tomado en cuenta lo manifestado en el escrito de absolución de 

descargos presentado por Telefónica. Tercero, tampoco ha resuelto los diversos 

fundamentos presentados por Telefónica en los que solicita la nulidad del acta 

de infracción.  

 

Aunado a ello, en el acta de infracción tampoco ha motivado adecuadamente las 

razones por las que los 99 empresarios comisionistas serían considerados como 

trabajadores, pese a que las declaraciones de desnaturalización de la relación 

contractual fueron brindadas únicamente por un grupo reducido de personas. Por 

ende, resulta factible afirmar que tanto el acta de instrucción como la Resolución 

Sub Directoral han carecido de una adecuada motivación administrativa.  

 

Al respecto, cabe precisar que no cualquier falencia podría generar la nulidad de 

un acto administrativo, sino lo completa omisión de la motivación en el acto 
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administrativo o aquella motivación defectuosa o aparente que no permita la 

preservación del mismo. Si bien en el presente caso no ha habido una omisión 

de la motivación, se ha presentado una motivación defectuosa al no haber 

considerado argumentos relevantes del administrado que, de haber sido 

tomados en cuenta, podrían haber variado el sentido de la decisión.  

 

Ahora bien, tomando en consideración que la Resolución Sub Directoral y la 

Resolución Directoral constituyen actos administrativos, estos deben contener 

los elementos indicados en el artículo 3 de la LPAG para ser considerados como 

plenamente válidos; es decir, competencia, objeto, finalidad pública, motivación 

y procedimiento regular. En tal sentido, en el caso materia de análisis, no se 

estaría cumpliendo con el requisito de motivación al no encontrarse las 

resoluciones debidamente motivadas en proporción al contenido y conforme a 

derecho. 

 

Asimismo, resulta relevante hacer mención de lo desarrollado sobre la 

motivación en la sentencia del Tribunal Constitucional STC 8495-2006-PA/TC, la 

cual establece que “un acto administrativo dictado al amparo de una potestad 

discrecional legalmente establecida resulta arbitrario cuando sólo expresa la 

apreciación individual de quien ejerce la competencia administrativa, o cuando 

el órgano administrativo, al adoptar la decisión, no motiva o expresa las razones 

que lo han conducido a adoptar tal decisión’’ (fundamento 40).  

 

En ese sentido, es importante que, en el presente caso, la autoridad 

administrativa no se haya limitado a señalar la norma bajo la cual se emitió las 

referidas resoluciones de primera y segunda instancia, sino que, además, debió 

haber exponer las razones de hecho y de derecho que justifican la desestimación 

de los argumentos del administrado y llevaron a la toma de la decisión 

 

● Sobre la potestad sancionadora 

Conforme a lo señalado por Danós, la potestad sancionadora no se encuentra 

reconocida en la Constitución Política del Perú de 1993 (1995, p.150). No 

obstante ello, el citado autor señala que esta es una ‘‘facultad de las entidades 
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administrativas (…) [reconocida por ley para identificar y] determinar infracciones 

y aplicar sanciones en casi todos los sectores de la vida social regulados por el 

derecho administrativo’’ (1995, p. 149). En adición a lo señalado, precisa que 

esta potestad sancionadora es un poder otorgado a la administración en 

determinadas materias, toda vez que, sin esta, las potestades de ordenar, 

mandar y prohibir resultarían inoperativas (Danós Ordóñez, 1995, p. 150). 

 

Es preciso tomar en consideración que, para la determinación de sanciones por 

la comisión de una infracción sociolaboral, se debe tomar en cuenta la gravedad 

de la falta cometida, el número de trabajadores afectados y la dimensión de la 

empresa empleadora, así como los antecedentes de la empresa infractora 

(Gaceta Jurídica, 2015, p. 4). 

 

Como consecuencia de esta potestad sancionadora, la autoridad administrativa 

se encuentra facultada para interponer una multa a manera de sanción. De este 

modo, una multa es definida como una sanción administrativa de carácter 

personal y pecuniario que se impone al administrado infractor por el 

incumplimiento de disposiciones normativas del derecho, por lo que podrá ser 

exigible coactivamente y es transmisible por herencia (Gaceta Jurídica, 2015, 

p.21).  

 

Al respecto, atendiendo a la normativa y doctrina sobre la materia, la potestad 

sancionadora de la Administración Pública no es ilimitada, sino se encuentra 

restringida, principalmente, por los principios de la potestad sancionadora 

administrativa, contenidos en el artículo 230° de la LPAG. Es así como el 

principio de legalidad constituye uno de los principales límites a dicha potestad, 

toda vez que esta solo será concedida.  

 

En tal razón, la potestad sancionadora de la Autoridad Inspectiva del Trabajo se 

encuentra sujeta a las potestades brindadas por ley, por lo que debió emitir las 

resoluciones en cumplimiento de los requisitos mínimos que acrediten su validez. 

De este modo, Telefónica señala que se transgredió el principio de legalidad al 

haber emitido un acta de infracción sin contemplar ni precisar los medios de 

investigación o documentación, por lo que la sanción imputada habría sido 



 

28 
 

realizada sin fundamentarse en los medios de investigación que constaten los 

hechos alegados en el acta.  

 

Asimismo, la potestad sancionadora encuentra como un segundo límite al debido 

procedimiento, dentro del cual se haya a la debida motivación. En tal sentido, de 

los hechos del caso, se ha identificado que tanto en la Resolución Sub Directoral 

como en la Resolución Directoral se han presentados falencias en la motivación 

de las decisiones emitidas por la autoridad administrativa laboral.  

 

Ello se fundamenta en que el acto emitido en primera instancia no se hizo un 

desarrollo y descarte de los argumentos presentados por el administrado, 

mientras que en la resolución de segunda instancia no se tomó en cuenta dos 

escritos ofrecidos por Telefónica que contenían relevantes medios de prueba de 

fundamentos de derecho. Se profundizará dicho análisis en los siguientes 

apartados. 

 

De este modo, al igual que los otros dos principios mencionados, también, 

constituyen límites aplicables a la potestad sancionadora del Ministerio de 

Trabajo los principios de presunción de licitud, derivado del principio de 

presunción de inocencia. Además, resultan aplicables el derecho a la defensa 

como derecho constitucionalmente reconocido y el principio de primacía de la 

realidad, el cual se encuentra contemplado dentro de los principios del Derecho 

Laboral, mas constituye un principio relevante para el presente caso; por tanto, 

dicho conjunto de principios y derechos serán analizados a profundidad en el 

siguiente problema jurídico. 

 

● Sobre la Resolución Sub Directoral 

 

Con respecto a la jurisprudencia aportada por Telefónica, esta versa sobre un 

caso muy similar al de Telefónica, lo que conlleva a considerar la pertinencia del 

caso aportado por el administrado. Al respecto, en dicho caso la empresa 

Shougang Hierro Perú S.A.A. interpuso un recurso de apelación contra la 

Resolución Sub Directoral, planteando la nulidad de la misma debido a que no 
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dio cuenta de los medios de investigación utilizados y solo tomó en consideración 

las manifestaciones brindadas por los trabajadores.  

 

De este modo, la Dirección regional de Trabajo de Ica, autoridad administrativa 

que resolvió el caso en mención, consideró insuficiente las pruebas basadas en 

las declaraciones de los trabajadores para generar convicción sobre el resultado 

de las actuaciones inspectivas y con lo establecido en el literal b del artículo 54 

del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo. En consecuencia, 

mediante la emisión de la Resolución Directoral N° 003-2007-DPS/ICA, declaró 

nula e insubsistente dicha Resolución Sub Directoral y ordenó nuevas 

actuaciones inspectivas. De ello, resulta necesario admitir que, dentro del mismo 

año de emitida la Resolución Directoral correspondiente al caso sujeto a análisis.  

 

Por ello, se considera que la Primera Sub Dirección de Inspección Laboral podría 

haber resuelto de forma similar al caso de Shougang Hierro Perú, ya que el 

contexto resultaba muy similar al del presente caso e incluso fue resuelto el 

mismo año, aunque fueran de regiones diferentes. Por ende, la autoridad 

administrativa podría haber resuelto de forma similar al caso de Shougang o 

haber adoptado alguno de los criterios para resolver el caso de Telefónica. En 

todo caso, considero que se debería haber tomado en consideración el caso 

administrativo similar aportado por Telefónica al momento de emitir la Resolución 

Directoral, lo cual no fue realizado.  

 

Ahora bien, con respecto a la Resolución Sub Directoral materia de análisis, 

corresponde partir del principal hecho que aqueja a este acto administrativo: la 

motivación. De esta manera, se toma en consideración que la motivación 

consiste en un elemento de validez de los actos administrativos y su ausencia o 

defectos en ella devendría en una causal de nulidad de la Resolución Sub 

Directoral. No obstante, se debe considerar que, en caso solo padeciera de una 

motivación insuficiente, entonces la autoridad administrativa podría proceder con 

la conservación del acto.  

 

Al respecto, de los hechos del caso se considera que, efectivamente, no ha 

habido meramente una motivación insuficiente, sino que ha presentado una serie 
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de irregularidades que se resumen principalmente en tres. Primero, se recogió 

solamente lo expuesto en el acta de infracción. Segundo, no se consideró los 

descargos ni medios probatorios presentados por Telefónica. Tercero, no se 

desestimó con un debido desarrollo las razones por las cuales no corresponde 

la nulidad del acta de infracción.  

 

Dentro de los argumentos no considerados por la Sub Dirección de Inspección 

Laboral, se encuentra la alegación a la afectación al principio de presunción de 

inocencia, ya que argumenta la inexistencia de prueba suficiente que sustente la 

infracción en función a un adecuado empleo de la prueba indiciaria. De lo visto 

en la Resolución Directoral, no se hace siquiera mención del fundamento y 

mucho menos expone las razones que lo desestimen.  

 

Además, en el documento de descargos presentado por Telefónica, el 

administrado argumentó que se afectó el debido proceso y derecho de defensa. 

El administrado aseveró que el acta de infracción no se encontraba debidamente 

motivada sobre las razones por las que consideró como trabajadores a los 99 

empresarios comisionistas. No obstante, la autoridad administrativa no se 

pronunció sobre este argumento ni expuso los motivos por los que se incluyó en 

el listado de trabajadores con contratos desnaturalizados a todo el personal.   

 

En relación a la afectación al principio de legalidad, Telefónica sostuvo en su 

escrito de descargos que no se precisaron los medios de investigación utilizados, 

el cual constituye uno de los elementos mínimos del acta de infracción. Sobre el 

particular, si bien el acta sí poseía este elemento, la autoridad administrativa de 

primera instancia tampoco se pronunció sobre este argumento ni demostró que 

el acta contenía todos los requisitos mínimos por ley. 

 

En cambio, la autoridad administrativa de primera instancia se limitó a señalar 

en la Resolución Directoral que los fundamentos de Telefónica no desvirtúan el 

mérito de los investigado por los Inspectores del Trabajo y que no se ha incurrido 

en ninguna de las causales de nulidad previstas en la Ley N° 28806 y su 

Reglamento. Por tanto, ello conlleva a afirmar que la Resolución Sub Directoral 
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carecía de una adecuada motivación, motivo por el cual correspondía que la 

Dirección de Inspección Laboral declare la nulidad del referido acto. 

 

Finalmente, cabe señalar que en la actualidad la Primera Sala del Tribunal de 

Fiscalización Laboral de la SUNAFIL ha brindado una importante precisión, por 

la cual establece que, si en primera instancia administrativa no hubo un 

pronunciamiento sobre los argumentos de la nulidad del acta de infracción, como 

consecuencia este acto administrativo, es decir la Resolución Sub Directoral, 

también estaría incurriendo en una causal de nulidad (El Peruano, 2022). Resulta 

menester precisar que el aporte brindado por el referido tribunal ha sido 

empleado de modo referencia como un paragón sobre la regulación actual de la 

figura del acta de infracción. 

 

● Sobre la Resolución Directoral  

 

En lo que respecta a la Resolución Directoral N° 001-2007-MTPE/2/12.3, a 

diferencia de la escasa y defectuosa motivación esbozada por la Resolución 

anteriormente desarrollada, la Resolución Directoral no solo ha enunciado los 

argumentos brindados por Telefónica al momento de solicitar la nulidad, sino 

que, además, desarrollado los argumentos de nulidad brindados por la empresa 

infractora y desarrollado las razones por las que no correspondería su 

procedencia en el presente caso. Por ello, se podría considerar que dicha 

Resolución fue emitida conforme a derecho. 

 

Sin embargo, en el escrito de nulidad presentado por Telefónica contra dicha 

Resolución, la empresa alega, primeramente, que el referido documento hace 

referencia a vario medios probatorios que no habían sido mencionados ni en el 

Acta de infracción ni en la Resolución Sub Directoral. Por tanto, se estaría 

nuevamente afectando su derecho a la defensa y al debido procedimiento.  

 

Además, en segundo lugar, la administrada argumentó que, pese haber 

presentado escritos adjuntando nuevas pruebas y documentos que refuerzan su 

posición, estas no fueron consideradas por la autoridad administrativa al 

momento de resolver en segunda instancia. Por tanto, dicha Resolución 
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Directoral, también, carecería de una adecuada motivación, toda vez que 

presentó y desarrolló los argumentos elaborados por Telefónica en el escrito de 

apelación, mas no de los posteriores escritos de Téngase presente, en los que 

habría aportado relevantes medios de prueba para el caso.  

 

Sobre el particular, en el escrito de apelación presentado por Telefónica, volvió 

a argumentar sobre la afectación del principio de legalidad por falta de precisión 

de los medios de investigación en el acta de infracción Contrario a lo acontecido 

en primera instancia, hay que precisar que la Dirección de Inspección Laboral 

recién sustentó y demostró en la Resolución Directoral que el acta de infracción 

contenía todos los elementos mínimos por ley.  

 

Por otro lado, en el escrito de ‘‘Téngase Presente’’ se había ofrecido como 

sustento un documento preparado por el especialista en Derecho laboral, quien 

señaló que debía hacerse referencia expresa en el acta de infracción sobre la 

aplicación del principio de primacía de la realidad. Sin embargo, este argumento 

de derecho elaborado por una autoridad sobre la materia tampoco había sido 

considerada dentro de lo resuelto en la Resolución Directoral.  

 

En efecto, esto conlleva a concluir que en ambas resoluciones el Ministerio de 

Trabajo y promoción del Empleo no ha ejercido adecuadamente su potestad 

sancionadora, toda vez que no ha habido una debida motivación en los actos 

administrativos emitidos en primera y segunda instancia.  

 

Además, si bien no ha existido per se irregularidades en las actividades de 

inspección, instrucción y en el acta de infracción, ciertamente, en este último no 

se ha señalado de forma expresa los medios de investigación en lo que se 

sustentan las infracciones imputadas al administrado, por lo que afectaría una 

serie de principios del procedimiento administrativo sancionador, los cuales se 

desarrollarán en el siguiente acápite.  
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b. ¿El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo respetó los 

principios de legalidad, presunción de inocencia, presunción de 

licitud y primacía de la realidad, así como el derecho a la defensa y 

al debido procedimiento para la expedición del acta de infracción y 

durante el procedimiento administrativo sancionador?  

 

Con respecto al desarrollo del segundo problema jurídico, corresponderá partir 

del análisis de determinados principios del derecho administrativo sancionador, 

con el fin de determinar si el acta de infracción y el procedimiento en sí no 

contravinieren alguno de dichos principios. 

 

Además, conforme con el numeral 2.10 del artículo V del Título Preliminar de la 

Ley de Procedimiento Administrativo General (LPAG), los principios generales 

del derecho administrativo son fuente de los procedimientos administrativos. Por 

consiguiente, además de los principios de la potestad sancionadora 

contemplados en el artículo 230 de la LPAG, los anteriormente mencionados 

también resultan aplicables al procedimiento administrativo sancionador.  

 

De este modo, se partirá con analizar cada uno de los principios relacionados al 

caso a fin de determinar su adecuado empleo durante la actividad inspectiva y el 

procedimiento administrativo sancionador. 

 

● Sobre el procedimiento administrativo sancionador 

 

De acuerdo con el numeral 235.1 del artículo 235° de la LPAG, el procedimiento 

administrativo sancionador siempre inicia de oficio, por lo que no iniciará a 

instancia del administrado, sino de la autoridad administrativa competente. Ello 

se encuentra fundamentado en el artículo 103 de la LPAG, en el cual admite 

excepciones a la regla general de que los procedimientos pueden ser iniciados 

tanto de oficio como a instancia de parte, cuya excepción se fundamenta en que, 

por disposición legal, se podrá iniciar únicamente de oficio.  

 

En la misma orientación, el procedimiento administrativo sancionador en la 

inspección de trabajo ha sido definido en el artículo 1 de la Ley General de 
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Inspección de Trabajo como un procedimiento administrativo especial cuyo inicio 

siempre será de oficio, mediante notificación del documento que informa de la 

imputación de los cargos. Al respecto, se comprende tanto los actos como las 

diligencias que conllevan a la determinación de la existencia o no de 

responsabilidad administrativa sobre la comisión de infracciones en materia 

socio laboral.  

 

Asimismo, el artículo señala que, mediante las actas de infracción derivadas de 

actuaciones inspectivas del trabajo y de instrucción, se identifica la comisión de 

infracciones en materia de seguridad y salud en el trabajo advertidas 

investigación o comprobatorias de la inspección del trabajo. 

 

En el presente caso, el procedimiento administrativo sancionador fue iniciado de 

oficio por la Autoridad Inspectiva del Trabajo como consecuencia de la actividad 

de instrucción realizada y sustentada en la información recopilada en las visitas 

de inspección realizadas por los Inspectores de Trabajo del MTPE. Además, las 

actuaciones realizadas por la autoridad administrativa en el procedimiento 

sancionador tienen por finalidad desvirtuar el principio de licitud mediante la 

carga de la prueba. 

 

● Sobre el principio de legalidad  

 

Para partir de la definición de dicho principio, corresponde hacer referencia al 

numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, en el cual se señala que las autoridades administrativas 

deben ‘‘actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 

fueron conferidas’’ (LPAG). 

 

En esa misma orientación, el artículo 2 de la Ley General de Inspección de 

Trabajo señala que el principio de legalidad consiste en el ‘‘sometimiento pleno 

a la Constitución Política del Estado, las leyes, reglamentos y demás normas 

vigentes’’.  
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En adición a lo anteriormente explicado, el artículo 248 de la LPAG regula el 

principio de legalidad como principio de la potestad sancionadora, en el cual 

reafirma que se atribuye a las entidades la potestad sancionadora y solamente 

mediante norma con rango de ley, mas en ningún supuesto se habilitará la 

disposición de la privación de la libertad del administrado.  

 

Al respecto, Guzmán Napuri precisa que este constituye el ‘‘principio más 

importante del derecho administrativo puesto que establece que las autoridades 

administrativas -y en general todas las autoridades que componen el Estado- 

deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el derecho, dentro de las 

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron 

conferidas dichas facultades’’ (2009, p. 230).  

 

A partir de ello, se puede inferir que, en virtud del principio de legalidad, el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es una autoridad administrativa 

investida de facultades para inspeccionar -mediante la Autoridad Inspectiva del 

Trabajo- y sancionar sobre la materia sociolaboral frente a la comisión de 

infracciones por parte del administrado, pero siempre dentro de los límites 

establecidos por la Constitución, las leyes y demás normas del Derecho.  

 

En lo que respecta a la aplicación del principio de legalidad en el presente caso, 

Telefónica Móviles S.A. asevera la falta de precisión de los medios de 

investigación utilizados para la elaboración del acta de infracción, con lo cual 

asume que no se ha cumplido con uno de los requisitos dados por ley que 

componen el acta de infracción, lo que conllevaría a la nulidad del acta. Por otro 

lado, en lo referente a la postura de la autoridad administrativa, esta señala que, 

en la Resolución Sub Directoral, lo alegado por el administrado no desvirtúa lo 

averiguado por los inspectores de trabajo y que no se ha incurrido en ninguna de 

las causales de nulidad. 

 

Dentro de este orden de ideas, corresponde realizar las siguientes precisiones. 

Primero, en virtud del principio de legalidad, la Administración Pública debería 

orientar su actuación y potestad sancionadora dentro de los parámetros 

establecidos por la ley. Como segundo aspecto a considerar, el Acta de 
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infracción N° 596-2007, emitida por la Autoridad Inspectiva del Trabajo, debe 

contener todos los elementos mínimos señalados por el artículo 54 del 

Reglamento de la Ley General de Inspección de Trabajo, a fin de que se cumpla 

con el contenido del principio de legalidad; caso contrario, se estaría omitiendo 

un elemento esencial de dicho acto administrativo.  

 

Asimismo, si bien la autoridad administrativa afirma que sí ha cumplido con lo 

previsto en la Ley N° 28806 y su reglamento, y ha indicado los medios de 

investigación utilizados en el acta, estos no fueron señalados expresamente 

como tal. En consecuencia, pese a que per se no ha habido una vulneración per 

se del principio de legalidad, este principio analizado conjuntamente con los 

demás principios de la potestad sancionadora no ha sido cumplido cabalmente. 

 

En ese sentido, realizando un análisis del principio de legalidad, en el presente 

caso, se podría determinar que, en principio, este no fue vulnerado por la 

autoridad administrativa, ya que habría cumplido con los estándares normativos 

para realizar la actuación inspectiva. Además, las autoridades administrativas se 

encontraban revestidas de las potestades sancionadoras brindadas por ley.  

 

En adición a ello, el acta de infracción se emitió de conformidad con todos los 

elementos mínimos señalados por ley, específicamente el artículo 54 del 

Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo. Por consiguiente, en 

ambos aspectos (autoridad y elementos del acta de infracción) se cumplieron 

con las formalidades normativas que exige el principio de legalidad. 

 

Sin embargo, dentro del procedimiento administrativo sancionador, no se 

cumplieron con los principios que inspiran este procedimiento sancionador. 

Entonces, si el principio de legalidad se interpreta conjuntamente con los demás 

principios que se han tratado en el caso, se podría constatar que el mismo no se 

ha respetado cabalmente. Ello radica en su interpretación conjunta con el 

principio de presunción de licitud, el debido procedimiento, e incluso con el 

principio de primacía de la realidad, entre otros que se revisarán en los siguientes 

acápites. 
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● Sobre el principio de presunción de licitud 

 

A propósito del principio de presunción de licitud, se comenzará por precisar que 

deviene del principio de presunción de inocencia, el cual se emplea en el 

Derecho Penal. Dicho principio encuentra su fundamento legal en el literal e) del 

numeral 24 del artículo 2 de la Constitución de 1993, el cual señala que ‘‘toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente 

su responsabilidad’’.  

 

Es así como, se entendiéndose como ‘‘persona’’ tanto a la persona natural como 

jurídica, se colige que el referido principio -en el ámbito administrativo- también 

es aplicable a Telefónica Móviles S.A. De este modo, se parte de una verdad del 

administrado que la propia autoridad administrativa debe desmentir con el 

desarrollo de una debida motivación.  

 

Conforme con Baca Merino, dicho reconocimiento del principio de presunción de 

inocencia y su alcance ha sido objeto de pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional. De este modo, en la Sentencia recaída en el Expediente STC N° 

02192-2004-AA/TC se estimó la demanda de amparo porque el Tribunal 

comprobó que la Municipalidad Provincial de Tumbes había vulnerado el 

derecho a la presunción de inocencia de los demandantes.  

 

En este sentido, si la autoridad administrativa dispone que sea el investigado, o 

el inspeccionado en este caso, quien deba demostrar que no es responsable de 

la infracción imputada, entonces se estaría vulnerando el principio constitucional 

de presunción de inocencia que también rige el procedimiento administrativo 

sancionador, con lo cual se sustituyó con una regla de culpabilidad que resulta 

contraria a la Constitución Política del Perú (2020, p. 268). 

 

Ahora bien, a partir de lo señalado, corresponde reiterar que el principio de 

presunción de licitud constituye el principio de presunción de inocencia aplicado 

en el ámbito del derecho administrativo. A propósito de este primer principio, 

conviene realizar la delimitación normativa del mismo.  
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Es así como, conforme con el numeral 9 del artículo 230 de la LPAG, se precisa 

que, por el principio de licitud, las entidades administrativas deberán presumir 

que los administrados han tenido una actuación en respeto a sus deberes, 

siempre que no exista evidencia en contrario3. Ello ha sido regulado en el mismo 

sentido en el literal 9 del artículo 248 de la LPAG, en el cual regula la presunción 

de licitud como principio de la potestad sancionadora. 

 

Aunado a ello, Roberto Baca Merino señala que, dentro del ámbito jurídico, ‘‘toda 

persona se presume inocente mientras no se declare su culpabilidad por un 

órgano jurisdiccional o administrativo con competencia para ello’’ (2020, p. 268). 

No obstante lo señalado en dicha premisa, no resta razón que la Administración 

Pública en uso de su potestad sancionadora pueda evaluar cada caso concreto 

y demostrar adecuadamente la responsabilidad administrativa o, incluso, lo 

realice de forma deficiente, generando la afectación de los derechos del 

administrado.  

 

Asimismo, se aclara que ‘‘esta presunción de inocencia, tiene pleno 

reconocimiento en el ámbito administrativo, al cual ha sido trasladada como 

presunción de licitud’’ (Baca, 2020, p. 268). En ese sentido, se desprende la 

inherente relación entre el principio de licitud con el principio de presunción de 

inocencia al ser la administrativización del segundo.  

 

En dicha razón, a manera de reflexión, cabe señalar que no resulta correcto que 

se haya realizado un análisis y tratamiento por separado entre ambos principios 

dentro del procedimiento, ya que la presunción de licitud es la 

administrativización de la presunción de inocencia. En consecuencia, el 

contenido de análisis resulta similar y carece de sentido tratarlos como principios 

esencialmente diferentes o desarrollar el análisis únicamente sobre la base del 

principio de presunción de inocencia. 

 

En particular, con respecto al caso materia de análisis, Telefónica sostiene la 

inexistencia de medios probatorios suficientes que acrediten las infracciones 

                                                           
3 Artículo citado conforme a la redacción de la época en la que ocurrieron los hechos del caso. 
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imputadas y, por ende, asevera que hubo una afectación al principio de 

presunción de inocencia. En ese sentido, es relevante destacar que la debida 

motivación se condice con la presunción de inocencia, además del principio de 

presunción de licitud.  

 

Por otro lado, conforme a lo desarrollado por la autoridad administrativa en la 

Resolución Sub Directoral, no se había logrado desvirtuar los argumentos 

presentados por Telefónica Móviles S.A. Esta señaló que los descargos 

realizados por el administrado no han quitado mérito a lo investigado por las 

Inspectores de Trabajo y, en base dicha afirmación, declararon improcedente el 

pedido de nulidad de Telefónica.  

 

En vista de ello, el principio de presunción de licitud ha sido afectado, toda vez 

que no se ha acreditado adecuadamente que la empresa administrada no actuó 

en respeto a sus deberes en base a evidencia concreta y expresa, debidamente 

fundamentada en el acta de infracción. Sin embargo, determinó en la referida 

Resolución que Telefónica sí incurrió en una serie de infracciones graves a la 

normativa socio laboral y confirmó la imputación del pago de la multa como 

sanción administrativa, aunque en menor cuantía.  

 

Del mismo modo, en la Resolución Directoral, la Dirección de Inspección Laboral 

únicamente se limitó a hacer referencia de lo pronunciado en la instancia inferior 

-que no había realizado una debida motivación- mas no elaboró argumentos más 

desarrollados ni aportó razones que desacrediten lo alegado por Telefónica. En 

vista de ello, se puede concluir que no se ha respetado el principio de presunción 

de licitud durante el desarrollo del procedimiento administrativo sancionador. 

 

En efecto, a la luz de los hechos del caso, se considera que la presunción de 

licitud no ha sido cabalmente respetada por la autoridad administrativa, toda vez 

que este principio debe ser quebrado por la motivación brindada en las 

resoluciones en las que se demuestre por qué los argumentos brindados no 

acreditan la inocencia del administrado, es decir, demostrar con una debida 

motivación la responsabilidad administrativa de Telefónica. Cabe señalar que, si 

bien recae en la Administración Publica la carga de la prueba, tanto en la 
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Resolución Sub Directoral como la Directoral no se realizó un adecuado 

desarrollo y desestimación de cada uno de los argumentos presentados por 

Telefónica que conlleven a demostrar su responsabilidad administrativa.  

 

Es así como se concluye que, en virtud del referido principio, la emisión de un 

acto de infracción crea y nutre al procedimiento administrativo sancionador, pero 

nunca resultará tan completo que no admita prueba en contrario. Ello resulta de 

una interpretación conjunta con el principio de verdad material, por el cual la 

Administración pública deberá conseguir los elementos probatorios para hallar la 

verdad material de cada caso.  

 

Sin embargo, en el presente expediente, el Ministerio no ha logrado esbozar una 

motivación que desestime la prueba en contrario presentada por Telefónica; en 

consecuencia, esta ha sido sancionado por diversas infracciones que no se 

condicen debidamente con la argumentación brindada, vulnerando de esta forma 

el principio de presunción de licitud.  

 

 Sobre el principio de primacía de la realidad 

 

El principio de primacía de la realidad es un principio del derecho laboral, el cual 

reconoce la existencia de una dicotomía entre los hechos y la forma, por lo que 

tienen diferentes procedencias, los cuales se resumen en dos situaciones: la 

primera es en relación ante la simulación absoluta y relativa, que se define como 

la intención deliberada de fingir una situación jurídica distinta de la real; mientras 

que la segunda proveniente de un error o desconocimiento del derecho, que se 

configura por la falta de conocimiento del ordenamiento laboral sin que sea 

relevante la intención de las partes (Lora Álvarez, G. y Ávalos Rodríguez, B., 

2009, p.163).  

 

Asimismo, hay que tomar en cuenta que ‘‘el principio de primacía de la realidad 

privilegia lo que efectivamente ocurre sobre lo que los sujetos dicen que ocurre, 

es decir priman los hechos fácticamente comprobados sobre el dicho de las 

partes y documentos suscritos que supuestamente los sustentan’’ (Lora Álvarez, 

G. y Ávalos Rodríguez, B., 2009, p.163). Con lo cual este principio busca 
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identificar los verdaderos hechos en cada caso particular, a fin de que el 

administrado no pretenda engañar a la Administración Pública con documentos 

que no reflejen la realidad jurídica en el ámbito laboral. Por ende, primará 

aquellos hechos comprobados fácticamente antes de reconocer la absoluta 

veracidad de lo plasmado en el papel o en la mera declaración del administrado.  

 

En la misma línea, conforme con el literal 2 del artículo 2 de la Ley General de 

Inspección de Trabajo, dicho principio consiste en que ‘‘en caso de discordancia, 

entre los hechos constatados y los hechos reflejados en los documentos 

formales debe siempre privilegiarse los hechos constatados’’. En consecuencia, 

lo anteriormente expuesto implica que, en el presente caso, de existir alguna 

discrepancia entre los hechos conforme a los contratos presentados por 

Telefónica y los hechos que han sido corroborados por los Inspectores del 

Trabajo en las visitas de inspección, de acuerdo a la ley, prevalecerá la veracidad 

de los segundos sobre los primeros.  

 

Conforme a lo anteriormente explicado, Telefónica ha sostenido en sus 

descargos y demás escritos que el Ministerio de Trabajo no ha realizado un 

adecuado análisis y aplicación sobre este principio, ya que ha considerado a 

personal que se encuentra bajo contratos comerciales como trabajadores 

basándose en las declaraciones de algunos de estas personas cuando se realizó 

las visitas de inspección. Asimismo, detalla que no ha habido una referencia 

expresa a la aplicación de este principio, lo cual sostiene que debió realizarse en 

cada infracción imputada en el acta de infracción. 

 

Sobre el particular, se debe partir por considerar que el principio de primacía de 

la realidad no ha sido aplicado correctamente por la autoridad administrativa en 

el caso particular. Ciertamente, corresponde tomar en consideración que, como 

bien hizo mención Telefónica, de los noventa y nueve (99) empresarios 

comisionistas trabajando bajo un Contrato comercial, el primer día de las 

actividades inspectivas en las que se realizaron las entrevistas, solo había un 

grupo de ellos.  
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En tal sentido, solo se encontraron en la oficina a cuarenta y cuatro (44) de estos 

representantes comerciales; de los cuales, trece (13) de ellos indicaron que no 

realizaban actividades que se comprenden dentro de los elementos que 

caracterizan una relación laboral. De este modo, dichos empresarios 

comerciales indicaron que no cumplían con un horario de oficina y que no 

estaban sujetos a fiscalización; sin embargo, pese a ello, fueron incluidos dentro 

de la relación de trabajadores con contratos desnaturalización.   

 

En ese sentido, la Autoridad Inspectiva del Trabajo, no sustentó las razones por 

las que se realizó una extensión de estos 13 empresarios comerciales como 

trabajadores, a pesar de sus declaraciones. Aunado a ello, tampoco ofreció 

motivación alguna sobre la extensión del reconocimiento como trabajadores a la 

totalidad de los 99 representantes comerciales. Por tanto, se comprende esta 

actuación por parte de la Administración Pública como violatoria del principio de 

primacía de la realidad.  

 

Asimismo, conforme con lo señalado por Neves Mujica, el principio de primacía 

de la realidad debería haber sido expresamente señalado dentro del acta de 

infracción y, también, la autoridad inspectiva debió haberlo presentado como 

sustento para cada una de las infracciones administrativas indicadas en el acta, 

lo cual no se ha realizado.  

 

Igualmente, con respecto al recurso de apelación presentado por los señores 

Gregorio Campos, William Castañeda y Verónica Espinoza, conviene realizar 

una breve observación de los medios probatorios aportados por los mismos. Al 

respecto, estas terceras personas solicitaron ser incorporados como partes del 

grupo de trabajadores, pese a que en sus contratos figuran bajo otras razones 

sociales diferentes a Telefónica S.A.  

 

No obstante ello, estos señores presentaron pruebas que acreditaban su 

sujeciones Telefónica, por lo que, en virtud de este principio de primacía de la 

realidad, resulta factible considerar la realidad de los hechos fundados en otras 

pruebas documentarias, diferentes del contrato de prestación de servicios, que 

acreditan su relación jurídica con Telefónica.  
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 Sobre el derecho a la defensa 

 

En relación con el derecho a la defensa, este se encuentra reconocido como un 

derecho fundamental en el numeral 14 del artículo 139° de la Constitución 

Política del Perú. En ese sentido, Humberto Gosálbez Pequeño explica que el 

contenido la denuncia de una irregularidad procedimental que se reputa lesiva 

del derecho de defensa, su hipotética estimación comportaría una retrotracción 

de actuaciones al momento anterior al trámite omitido y convertiría en 

prematuros el resto de motivos (2013, p. 99). Con ello, se comprende que, frente 

a una actuación por parte de la autoridad que genera una afectación al derecho 

de defensa, corresponderá la retrotracción de las actuaciones previo al momento 

en que se infringió dicho derecho, es decir, proceder con la nulidad del acto.  

 

Asimismo, cabe precisar que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre 

dicho derecho en el ámbito del procedimiento administrativo sancionador en el 

fundamento 4 del expediente STC N° 5514-2005-PA/TC, en el cual señala que 

el ‘‘derecho de defensa en el ámbito del procedimiento administrativo de sanción 

se estatuye como una garantía para la defensa de los derechos que pueden ser 

afectados con el ejercicio de las potestades sancionatorias de la administración’’ 

(2005). En tal sentido, en virtud del derecho a la defensa, los administrados 

tienen la potestad de exigir el abanico de derechos y garantías que les 

corresponde en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, entre 

ellos una debida motivación.  

 

Sin embargo, de los hechos del caso, se ha podido constatar en la Resolución 

Sub Directoral que la autoridad administrativa no ha actuado de conformidad con 

el referido principio. En cambio, ha emitido su decisión en primera instancia en 

función del contenido del acta de infracción, sin considerar todos los medios 

probatorios ni argumentos aportados en los descargos de Telefónica.   

 

Al respecto, cabe señalar que una de las garantías del administrado dentro de 

un procedimiento administrativo sancionador es la garantía de la prueba, 

mediante la cual no solo se contempla que Telefónica Móviles S.A. tiene el 
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derecho a aportar los medios probatorios pertinentes para demostrar la 

veracidad de sus alegaciones, sino que implica, también, que la Administración 

Pública que resuelve en primera y segunda instancia deba actuar estas pruebas 

dentro del procedimientos, a fin de emitir su decisión.   

 

En lo que respecta a la Resolución Directoral, se observa que Telefónica sostuvo 

en su escrito de nulidad que, nuevamente, su derecho a la defensa se había visto 

vulnerado, ya que en los considerando Sexto y Séptimo ‘‘se hace referencia a 

diversos medios probatorios que no fueron mencionados en el Acta de infracción 

y tampoco en la Resolución SubDirectoral’’4.  

 

En efecto, el administrado precisó que dichos elementos probatorios consisten 

tanto en correos electrónicos como fotochecks, que fueron obtenidos por 

Autoridad Inspectiva del Trabajo en la visita de inspección del 31 de enero de 

2007, mas no fueron expresamente referidos en las actuaciones del 

procedimiento administrativo sancionador y, por ende, no fueron conocidos por 

la empresa.  

 

Por consiguiente, cuando Telefónica manifestó que ha tomado conocimiento de 

estos nuevos considerandos aportados por la Administración Pública, a partir de 

la resolución emitida en segunda instancia, resulta evidente que no podrá ejercer 

su derecho a la defensa. Entonces, debido a que la autoridad administrativa 

ofreció nuevos medios probatorios objetivos, tales como los fotochecks y correos 

electrónicos, en la resolución que agota la vía administrativa, no permitió que 

Telefónica pueda ejercer su derecho de contradicción dentro del procedimiento 

administrativo sancionador.  

 

Además, dichos medios de prueba documentarios habían sido obtenidos por los 

Inspectores del Trabajo durante las visitas de inspección, por lo que podría 

haberlos ofrecido al inicio del procedimiento sancionador; sin embargo, no lo hizo 

hasta que emitió la resolución de segunda instancia. Por ello, se evidencia la 

                                                           
4 Escrito de nulidad de Telefónica de fecha 14 de junio de 2007, argumento 3.1 
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vulneración del derecho de defensa de Telefónica con respecto a este acto 

administrativo.   

 

● Sobre el debido procedimiento 

 

En cuanto al derecho al debido procedimiento, corresponde partir del hecho de 

que este es un derecho constitucionalmente consagrado por el inciso 3 del 

artículo 139 de la Constitución Política de 1993 derivado del derecho al debido 

proceso en su aplicación al Derecho Administrativo.  

 

Al respecto, corresponder precisar que el Tribunal Constitucional se ha 

manifestado en su jurisprudencia sobre lo anteriormente señalado de la siguiente 

manera: ‘‘Conforme a la jurisprudencia de este Colegiado, el derecho al debido 

proceso, (…), no sólo tiene una dimensión estrictamente jurisdiccional, sino que 

se extiende también al procedimiento administrativo y,(…) a (...) cualquier órgano 

del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, (…)’’ 

(fundamento 18, Exp. STC 3741-2004-AAlTC). Por ende, se dilucida que sí 

resulta pertinente la alegación de vulneración del debido proceso en el presente 

procedimiento administrativo sancionador. 

 

En ese sentido, cabe señalar que la observación del debido proceso es un 

principio del procedimiento administrativo sancionador reconocido por la Ley 

General de Inspección de Trabajo. Al respecto, Gaceta Jurídica precisa que 

dicho principio garantiza el goce de ‘‘todos los derechos y garantías inherentes 

al procedimiento sancionador, de manera que les permita exponer sus 

argumentos de defensa, ofrecer pruebas y obtener una decisión por parte de la 

Autoridad Inspectiva de Trabajo (AIT) debidamente fundado en hechos y en 

derecho’’ (2015, p. 15).  

 

En otras palabras, se entenderá que, en virtud del debido proceso aplicable a un 

procedimiento administrativo sancionador, los administrados tienen derecho a la 

defensa y que la autoridad administrativa resuelva de forma no arbitraria, sino 

fundada en derecho y tomando en cuenta los hechos del caso.  
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Del mismo modo, conforme con el numeral 1.2 del artículo IV de la LPAG, dentro 

de la regulación del procedimiento administrativo este principio/derecho busca 

que los administrados gocen de los derechos y garantías correspondientes a un 

debido procedimiento administrativo. Es así como tutela el goce del derecho a 

exponer argumentos, ofrecer y producir pruebas en el procedimiento, así como 

obtener por parte de la autoridad administrativa una decisión debidamente 

motivada y fundada en derecho. Por ende, el debido procedimiento se rige por 

los demás principios del Derecho Administrativo e incluso regulación del Derecho 

Procesal Civil compatible con el régimen administrativo.  

 

Asimismo, el numeral 2 del artículo 230 de la LPAG reconoce al debido 

procedimiento como principio de la potestad sancionadora administrativa en los 

siguientes términos: ‘‘las entidades aplicarán sanciones sujetándose al 

procedimiento establecido respetando las garantías del debido proceso’’5. Con 

ello, se comprende que el debido procedimiento abarca el derecho a la defensa, 

derecho a la prueba, entre otras garantías para los administrados. 

 

En la misma orientación, a manera de referencia normativa actualizada, el 

numeral 2 del artículo 248 del TUO de la LPAG establece que, en virtud del 

principio de debido procedimiento, la autoridad administrativa no podrá realizar 

la imposición de sanciones sin el trámite del correspondiente proceso, en el cual 

se deberá respetar las garantías del mismo. En ese sentido, los procedimientos 

que regulen la potestad sancionadora deben establecer la separación entre la 

fase de instrucción y sanción, por lo que se deberá encomendar a autoridades 

distintas.  

 

En el caso particular, Telefónica Móviles S.A. aseveró que hubo una afectación 

al debido procedimiento en tanto el acta impugnada presenta una motivación 

defectuosa o aparente. Ello lo sustentaron en que el Acta de infracción N° 596-

2007 carece de contenido que verifique la validez de las infracciones imputadas 

por los Inspectores del trabajo. De otro lado, el Ministerio sostuvo que el debido 

procedimiento no se ha visto vulnerado al haber resuelto de conformidad con la 

                                                           
5  Artículo citado conforme a la redacción de la época en la que ocurrieron los hechos del caso. 
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Ley y no se ha incurrido en ninguna causal de nulidad, declarando improcedente 

en ambas instancias lo solicitado por el administrado.  

 

A partir de lo expuesto por las partes y lo verificado en los hechos del caso, se 

puede apreciar que, efectivamente, no ha habido un debido procedimiento 

durante el desarrollo del procedimiento administrativo sancionador. Lo afirmado 

se fundamenta en que, primeramente, la Resolución Sub Directoral, no ha habido 

una adecuada motivación en la misma al no haber presentado las razones que 

desvirtúan cada uno de los diversos argumentos de Telefónica, sino se limitó a 

señalar que estos no afectan el mérito de lo investigado por los inspectores del 

trabajo y que el procedimiento se ha llevado conforme a la Ley N° 28806. 

 

Como segundo punto de análisis, en la Resolución Directoral, al igual que en el 

anterior documento, no ha esbozado una debida motivación que fundamente la 

decisión arribada. De este modo, con respecto a la alegación de la vulneración 

del derecho a la defensa, debido procedimiento y la presunción de inocencia, se 

limitó a hacer referencia a lo pronunciado por la primera instancia sin realizar 

mayor desarrollo.  

 

Otro aspecto a analizar es la presentación del escrito de nulidad por parte de 

Telefónica Móviles S.A., toda vez que este no se condice con la vía regular de 

los recursos administrativos puestos a disposición para los administrados. Sobre 

este respecto, es importante tomar en consideración que el Auto Directoral N° 

02-2007-MTPE/2/12-3 resolvió que no hay lugar para el escrito de nulidad 

presentado, lo cual se considera como una decisión acertada.  

 

Por tanto, sobre este aspecto, resulta incorrecta la afirmación de Telefónica 

sobre la vulneración de su derecho al debido procedimiento por haber declarado 

no presentado el recurso de nulidad, ya que no correspondía admitir una 

actuación no contemplada en la ley.  
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5.2. Problemas secundarios 

a. Durante el procedimiento administrativo sancionador, ¿se 

consideraron todos los elementos de juicio, así como los argumentos 

de análisis fácticos y legales que aportó Telefónica? 

 

Con la finalidad de dar respuesta a esta pregunta, resulta necesario identificar 

si, en primer lugar, las Resoluciones emitidas en primera y segunda instancia por 

la respectiva autoridad administrativa realizaron una adecuada motivación como 

fundamento para sus decisiones.  

 

Para ello, corresponde señalar que la motivación, además de ser uno de los 

requisitos de validez de los actos administrativos, conforme al numeral 4 del 

artículo 3 de la LPAG, también, constituye un elemento de sustento 

argumentativo que implica considerar los argumentos del administrado, analizar 

y argumentar si estos resultan válidos o no.  

 

En ese sentido, en virtud de lo estipulado en el numeral 6.1 del artículo 66 de la 

LAPG, la motivación debe ser expresa, por lo que tiene que establecer un 

relación concreta y directa entre los hechos del caso y las razones jurídicas 

brindadas por los administrados, a fin de emitir una decisión debidamente 

fundamentada. 

 

En tal sentido, del análisis de la Resolución Sub Directoral N° 001-2007-

MTPE/2/12.310, se aprecia que la Primera Sub Dirección de Inspección Laboral, 

quien constituye la autoridad en primera instancia, emitió su decisión de declarar 

improcedente la solicitud de nulidad de Telefónica. No obstante, la autoridad 

administrativa únicamente se refirió a los argumentos de hecho y derecho de 

Telefónica de la siguiente manera: ‘‘(...) del análisis de lo alegado por la 

inspeccionada, se advierte de sus fundamentos que no desvirtúa el mérito de lo 

investigado por los Inspectores del Trabajo comisionados (...)’’7, mas no realizó 

                                                           
6 Redacción del numeral conforme a la fecha en la que ocurrieron los hechos del caso. 
7 Resolución Sub Directoral N° 001-2007-MTPE/2/12.310, tercer considerando. 
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un mayor desarrollo de todos los elementos de juicio presentados por Telefónica 

en su escrito de descargos. 

 

Asimismo, en una posterior oración señala: ‘‘(...) siendo así, se advierte que no 

se ha incurrido en ningún de las causales de nulidad previstas en el artículo 10° 

de la normas antes acotada, por cuanto el procedimiento administrativo 

inspectivo se (ha) realizado conforme a lo previsto en la Ley N° 28806 y su 

reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2006-TR, más aún, 

que las actuaciones inspectivas de investigación o comprobatorias se han 

realizado mediante visitas inspectivas y comprobación de datos (...)’’8.  

 

Al respecto, dicha argumentación no realiza un desarrollo de los argumentos 

esbozados por Telefónica ni se explaya en cómo su actuación como autoridad 

inspectiva del trabajo no ha incurrido en ninguna de las causales de nulidad ni 

de qué forma dicha actuación ha sido conforme a la mencionada Ley General de 

Inspección de Trabajo y su Reglamento. 

 

Por tanto, se desprende que, evidentemente, la Primera Sub Dirección de 

Inspección laboral en la emisión de la Resolución Sub Directoral N° 001-2007-

MTPE/2/12.310 no ha considerado ninguno de los elementos de juicio aportados 

por Telefónica Móviles S.A. ni los argumentos de hecho y de derecho 

desarrollados como sustento a la solicitud de nulidad del acta de infracción.  

b. ¿Hubo un adecuado empleo de la prueba indiciaria por parte de los 

inspectores de trabajo al momento de determinar la infracción e 

imputarla a Telefónica Móviles S.A.? 

 

Para la absolución del segundo problema jurídico accesorio, corresponderá 

hacer una delimitación conceptual de la prueba indiciaria, con el fin de proceder 

a determinar si esta se ha empleado adecuadamente por la Autoridad Inspectiva 

del Trabajo en el caso.  

 

                                                           
8 Resolución Sub Directoral N° 001-2007-MTPE/2/12.310, tercer considerando. 
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De este modo, la prueba indiciaria o ‘‘prueba indirecta’’, consiste en un medio de 

prueba necesario para el esclarecimiento de los hechos dentro de un 

procedimiento administrativo sancionador. Conforme con la doctrina, esta ‘‘(…) 

se dirige a mostrar la certeza de un(os) hecho(s) (indicios), explicitando a través 

del razonamiento basado en un nexo causal y lógico entre los hechos probados 

y los que se trata de probar’’ (citado en Quispe, 2019, p. 137). Ello quiere decir 

que, mediante el empleo de la prueba indiciaria, se establecerá una presunción 

basada en los hechos que ya han sido probados y otros que se pretenden 

demostrar basados en un razonamiento lógico y de causalidad.  

 

Asimismo, Magide Herrero y Gonzalez Prada señalan que la prueba indiciaria 

posee el mismo valor probatorio que otros medios de prueba, por lo que estos 

medios de pruebas, así como los indicios y presunciones podrán ser actuados 

por la autoridad instructiva para esclarecer los hechos del caso concreto (2020, 

p. 333).  

 

Mientras tanto, conforme con Alvarado, la prueba indiciaria es entendida como 

“un hecho conocido (el indiciario o el indicador) a partir del cual se razona –por 

inducción, deducción o abducción crítica– la existencia de un hecho 

desconocido”. Devis Echeandía, por su  parte,  lo  define  como  “cualquier  hecho  

(material  o  humano,  físico  o  psíquico,  simple  o  compuesto,  es  decir,  se  le  

da  al  concepto  de  hecho  el  significado  amplio  que  se  utiliza  para  determinar  

en  abstracto  el  objeto de las pruebas judiciales), siempre que de él sea posible 

obtener un argumento probatorio, fuerte o débil, pleno o incompleto, para llegar 

al conocimiento de otro hecho que es objeto de la prueba, mediante una 

operación lógica-crítica9 (2020, p.333)”.  

 

En ese sentido, se plantea la interrogante sobre la convicción que puede lograr 

la prueba indiciaria. Al respecto, esto resulta cuestionable, puesto que, para 

efectos de un procedimiento administrativo sancionador, se debe generar 

convicción y certeza de responsabilidad administrativa en materia sociolaboral.  

 
                                                           
9 Citado en Magide Herrero, M. y Gonzalez prada C. (2020). La prueba en el Derecho 
administrativo sancionador en Perú y en España. Lima: Derecho & Sociedad, p. 333.  
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Ahora bien, Telefónica sobre la base de los elementos característicos de la 

prueba indiciaria, sostiene que el acta de infracción no cumplió con ninguno de 

los requisitos que verifican un adecuado uso de esta. De este modo, sobre el 

primer elemento, señala que en el uso de esta prueba indiciaria no se basó en 

indicios debidamente acreditados, sino en la declaración de algunos miembros 

del personal que se encontraban presentes en la oficina el día de la inspección, 

quienes no sustentaron su versión de la relación contractual en documentos. 

Tampoco la administración pública presentó en el procedimiento sancionador 

algún medio de prueba que sustentara la veracidad de dichas declaraciones.  

 

Segundo, Telefónica afirma que no se encuentran ante una pluralidad de 

indicios. Sin embargo, de la revisión de los hechos del caso, se ha podido 

corroborar algo diferente, toda vez que se ha presentado una serie de indicios. 

Ejemplo de ello son las declaraciones de varias de personas sobre el 

cumplimiento de un horario de trabajo o la fiscalización que se encuentran 

sometidos por su contratista. Además, se ha podido apreciar que los mismos 

usaban equipos de oficina brindados por Telefónica. En consecuencia, esta 

multiplicidad de indicios podría conllevar a la Autoridad Inspectiva del Trabajo a 

presumir sobre la relación laboral entre la empresa y los empresarios 

comerciales.  

 

Sobre el tercer elemento, Telefónica argumenta que no ha habido una 

coincidencia de indicios. Al respecto, resulta necesario señalar que, en efecto, 

las declaraciones de los empresarios contratistas realizadas durante las visitas 

de inspección y recogidas por los Inspectores del Trabajo, no se condicen entre 

ellas. Al contrario, demuestran una contradicción entre los indicios. De esta 

manera, mientras que unas personas indicaron que cumplían con un horario de 

trabajo y eran fiscalizados por sus superiores, otros manifestaron lo contrario, 

por lo que no se cumpliría con este elemento de la coincidencia de indicios.  

 

Por último, Telefónica sustentaba que la referida prueba indiciaria no se ha 

basado en la conexión natural entre el indicio y la presunción. En relación a dicha 

afirmación, se confirma que, en lugar de que la autoridad administrativa podría 

haber arribado a una conclusión razonable en base a los indicios recogidos por 
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los Inspectores del Trabajo en el que no quepa duda sobre otra posible 

alternativa. No obstante, optaron por asumir una conclusión que carece de 

conexión entre el indicio y la presunción.  

 

Es así como, había la posibilidad de suponer que la desnaturalización solo ha 

acontecido con un número inferior del personal y que se debería excluir del 

supuesto a aquellos que han declarado lo contrario. Sin embargo, la autoridad 

administrativa prefirió erróneamente considerar solo la presunción en la que los 

99 empresarios comerciales se desempeñaban realmente bajo una relación 

laboral. 

 

Por consiguiente, con el empleo de la prueba indiciaria, se podría haber 

presumido la desnaturalización de la relación contractual entre un grupo de 

empresarios comerciales con Telefónica. Sin embargo, la autoridad 

administrativa ha extendido en demasía esta presunción, abarcando incluso a 

personal que no posee indicios de estar bajo este mismo supuesto, por lo que 

se concluye que, en el presente caso, no ha habido un adecuado empleo de la 

prueba indiciaria.   

c. ¿Se incumplió con los requisitos establecidos en el artículo 54 del 

Reglamento de la Ley General de Inspección de Trabajo sobre los 

elementos que debe contener el acta de infracción?  

 

A propósito de este problema jurídico, corresponderá realizar una identificación 

y análisis de los elementos que conforman el Acta de Infracción N° 596-2007 

sobre la base de cada uno de los requisitos señalados en el artículo 54 del 

Reglamento de la Ley General de Inspección de Trabajo.  

 

De este modo, cabe señalar que Telefónica alegó tanto en su escrito de 

descargos como en el de apelación que se había afectado el derecho al debido 

proceso a su derecho de defensa y al proceso inspectivo. Dicha aseveración se 

fundamenta en que el acta de infracción había sido emitida sin respetar 

íntegramente el contenido mínimo que señala la ley y el reglamento. 
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Específicamente, sostuvo que no se había cumplido con el elemento señalado 

en el inciso b del artículo 54 del Reglamento.  

 

En oposición a lo afirmado por Telefónica, en la Resolución Directoral N° 01-

2007-MTPE/2/12.3, el Ministerio de Trabajo afirmó que se cumplió con todos los 

requisitos establecidos en el artículo referente a los elementos del acta de 

infracción.  

 

De esta manera, corresponderá hacer un análisis de cada uno de los elementos 

mínimos señalados conforme con la redacción del artículo 54 antes de su 

modificación del año 2017. Es así como, primeramente, el literal a señala como 

primer elemento a la identificación del sujeto responsable, el cual se cumple ya 

que se menciona a Telefónica Móviles S.A. como tal tanto en el acta como en la 

cédula de notificación.  

 

En segundo lugar, el literal b) señala que se debe indicar los ‘‘medios de 

investigación utilizados para la constatación de los hechos en los que se 

fundamenta el acta’’10. De lo observado en el contenido del acta de infracción, 

este elemento no ha sido expresamente indicado por cada uno de las 

imputaciones realizadas; sin embargo, de lo expuesto por la autoridad 

administrativa esta se encuentra tácitamente indicada ya que el sustento para 

las imputaciones proviene de las vistas inspectivas realizadas el 25 de enero, 31 

de enero y 08 de febrero del 2007. 

 

En tercer lugar, el elemento señalado por el literal c), los ‘‘hechos comprobados 

por el inspector del trabajo, constitutivos de infracción’’11, se encuentran narrados 

en el punto II del acta de infracción como ‘‘Hechos verificados’’.  

 

En cuarto lugar, el literal d) precisa que se deberá indicar las infracciones 

imputadas, así como las normas que se estiman vulneradas, su calificación y 

tipificación legal. 

 
                                                           
10 Literal b) del artículo 54 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo 
11 Literal c) del artículo 54 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo 
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En quinto lugar, el literal e) señala que el acta deberá contener la sanción 

propuesta, su cuantificación y graduación, indicando los criterios empelados para 

estos. Esto ha sido mencionado en el acta en el punto V denominado ‘‘sanción 

propuesta’’. 

 

En sexto lugar, el literal f) establece que debe señalarse la ‘‘responsabilidad que 

se impute a los sujetos responsables, con expresión de su fundamento fáctico y 

jurídico’’12. Al respecto, este elemento también ha sido mencionado en el acta en 

el punto III y IV. 

 

En séptimo lugar, el literal g) indica que se debe identificar al (los) inspector(es) 

del trabajo que extienden el acta de infracción con sus firmas. Ello también se ha 

cumplido al detallarse el nombre de los mismos en la Orden de Inspección N° 

596-2007-MTPE/2/12.3. 

 

Como último elemento, el literal h) señala el acta de infracción debe contener la 

fecha y datos correspondientes para su notificación, los cuales se encuentran 

efectivamente señalados en el acta de infracción y en la cedula de notificación.  

 

Entonces, del análisis de la normativa se puede afirmar que, efectivamente, se 

cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 54 del Reglamento de 

la Ley General de Inspección de Trabajo, incluyendo el cuestionado literal b): los 

medios de investigación. Sin embargo, en el caso concreto, la Autoridad 

Inspectiva del Trabajo no ha señalado de forma explícita cuáles son todos los 

medios de investigación empleados en el acta de infracción.  

 

Por ende, si bien se hizo mención de que las visitas de inspección consistían en 

uno de estos medios, se debió indicar expresamente en el acta que esta 

representaba uno de los medios de investigación empleados, así como debió 

señalar a los demás que se recopilaron. 

                                                           
12 Literal f) del artículo 54 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo 
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d. En este procedimiento administrativo sancionador, ¿Cuál era la 

autoridad competente para resolver en la primera y segunda 

instancia? ¿Hubo una irregularidad trascendente en la notificación 

de la Resolución Directoral? 

 

A fin de brindar respuesta al problema jurídico accesorio correspondiente a la 

adecuada aplicación del debido procedimiento en el presente caso, se deberá 

determinar si la autoridad competente fue la encargada de resolver en las 

instancias correspondientes. Luego, corresponderá hacer un análisis sobre la 

existencia de alguna irregularidad en la notificación de la resolución Sub 

Directoral y determinar la trascendencia de la misma en relación al 

procedimiento. 

 

Con respecto a la primera pregunta planteada, se identifica que la autoridad 

competente para resolver en primera instancia, efectivamente, era la Primera 

Sub Dirección de Inspección Laboral del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. Mientras tanto, la Dirección de Inspección Laboral como superior 

jerárquico era la autoridad competente para resolver en segunda instancia. Por 

tanto, se colige que en ambas instancias fueron resueltas por sus respectivas 

autoridades, las cuales estaban investidas de competencia para resolver. 

 

Con respecto a la notificación de la Resolución Sub Directoral, se requiere 

analizar en base a tres aspectos a fin de determinar si esta ha incurrido en una 

irregularidad que conlleve a afectar el debido proceso. Para ello, corresponde 

identificar, en primer lugar, si el contenido de la notificación es central en relación 

al fondo del procedimiento administrativo sancionador.  

 

Al respecto, es importante precisar que el contenido de la Resolución Sub 

Directoral no comprende información de mero trámite, sino la decisión en primera 

instancia administrativa sobre las infracciones sociolaborales imputadas a 

Telefónica Móviles S.A. También, contiene el desarrollo de los fundamentos por 

los cuales la autoridad administrativa arriba a esta decisión y las sanciones 

administrativas correspondientes. Por ello, resulta evidente que el contenido de 

la notificación es central sobre el fondo del procedimiento sancionador.  
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En segundo lugar, hay que identificar cuánto tiempo hubo de demora entre el 

tercero y el administrado, toda vez que si resulta largo, habrá otra irregularidad. 

De este modo, de los hechos del caso, se comprende que la diferencia ha sido 

de dos días, toda vez que, presumiblemente, el 08 de mayo de 2007 los 

periodistas tomaron conocimiento del contenido de la Resolución. Esta fue 

publicada en el Diario La República el 09 de mayo; mientras que Telefónica fue 

notificada recién el día 10 de mayo.  

 

Ante ello, corresponde hacer la siguiente precisión: si bien uno o dos días de 

diferencia no reputa una gran demora, se debe tomar en consideración que la 

Resolución tiene por fecha el 09 de mayo de 2007. En ese sentido, para haber 

publicado en el periódico la noticia, los periodistas debieron haber accedido un 

día antes a la información, incluso antes de que esta sea oficialmente emitida 

por la autoridad administrativa. Entonces, ello lleva a deducir que ha habido una 

irregularidad sobre este aspecto.  

 

Como tercer criterio, cabe identificar la razón por la que se le alcanza al tercero 

la notificación de la resolución. Sobre el particular, la autoridad administrativa 

está llamada a poner de conocimiento al administrado involucrado sobre la 

decisión que le afecten. En este caso, el tercero que ha tomado conocimiento 

anticipado de la decisión ha sido el Diario La República y El Comercio, quienes 

contaban -antes de que se le notifique a Telefónica- la cuantía modificada de la 

multa y el número de la Resolución Sub Directoral.  

 

Por tanto, en vista de lo desarrollado, se considera que, adicionalmente a las 

contravenciones al debido proceso, se ha incurrido en una irregularidad sobre la 

notificación de la resolución Sub Directoral.  
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5.3. Problemas complementarios 

a. ¿El escrito de nulidad planteado por Telefónica Móviles S.A. es 

pertinente, se dieron las condiciones para solicitarla? ¿De qué forma los 

administrados plantean la nulidad? 

 

En relación con este primer problema jurídico complementario, se deberá 

identificar las modalidades por las que los administrados pueden solicitar la 

nulidad de un acto administrativo. De este modo, se podrá determinar si el escrito 

de nulidad de Telefónica fue el instrumento adecuado para solicitarla dentro del 

procedimiento sancionador. 

 

Corresponde partir que las causales de nulidad se encuentran reguladas en el 

artículo 10° de la LPAG, dentro de la cual se establece cuatro tipos de vicios de 

los actos administrativos: la violación a la Constitución, leyes o normas 

reglamentarias; el defecto u omisión de alguno de los requisitos de validez 

señalados en el artículo 14° de la ley; los actos expresos o que devengan de la 

aprobación automática o silencio administrativo positivo, que otorguen derechos 

contrarios al ordenamiento jurídico o que no cumplan con los requisitos; y, los 

actos que constituyan infracción penal. Al respecto, se aprecia que el escrito de 

nulidad de Telefónica se sustenta en los dos primeros supuestos, siendo los dos 

segundos no aplicables al caso. 

 

Asimismo, el numeral 11.1 del artículo 11 de la misma ley establece que ‘‘los 

administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les 

conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III 

Capítulo II de la presente Ley’’. En ese sentido, se entiende que Telefónica podrá 

solicitar la nulidad de la Resolución Directoral, mediante los recursos de revisión, 

apelación y reconsideración, contemplados en el artículo 207° de la LPAG. 

 

Ahora bien, resulta pertinente señalar que el escrito de nulidad presentado por 

Telefónica no se encuentra comprendido dentro de los recursos administrativos 

para ejercer la facultad de contradicción. Al respecto, en el escrito que la solicita 

la nulidad de la Resolución Directoral, Telefónica aclaró lo siguiente: ‘‘Dejamos 
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expresa constancia que no estamos interponiendo un medio impugnatorio 

(Apelación o revisión), sino estamos solicitando la nulidad del acto administrativo 

(…)’’13.  

 

Entonces, de lo expuesto en el escrito de la empresa, se entendía que estaba 

llamando a la autoridad a realizar una nulidad de oficio. Empero, hay recalcar 

que esta es una prerrogativa de la Administración Pública y no se encuentra 

obligada a la voluntad del administrado.  

 

En adición a lo señalado, al haberse agotado la vía administrativa, ya no 

resultaba factible que Telefónica empleara alguno de los recursos 

administrativos para requerir la nulidad. En cambio, le correspondía recurrir a la 

vía contenciosa administrativa, conforme a lo contemplado en el numeral 218.1 

del artículo 218° de la LPAG.  

 

Cabe señalar que, en lugar de que Telefónica acuda al proceso contencioso-

administrativo, presentó el escrito de nulidad, el cual no se encuentra 

contemplado dentro de los mecanismos para recurrir cuando se agota la vía 

administrativa. Por tanto, es preciso señalar que, si bien los principios de la 

potestad sancionadora tutelan la garantía del debido procedimiento, el derecho 

a la defensa y demás garantías que pueden emplear los administrados, estos 

deben cumplir con las reglas de formalidad establecidas por la ley.  

 

En tal sentido, resulta evidente que el administrado tenía una vía idónea para 

reclamar su derecho y solicitar la nulidad de la Resolución Directoral. Sin 

embargo, decidió a sabiendas no emplearla, pese a que deseaba solicitar la 

nulidad de la decisión de la autoridad administrativa de segunda instancia.  

 

Entonces, en lugar de acudir a un procedimiento contencioso-administrativo, 

realizó y presentó el escrito de nulidad, el cual no corresponde al no estar 

fundado en ley ni estar contemplado como un recurso administrativo. Por tanto, 

se concluye que no se afecta el derecho de defensa de Telefónica y que la 

                                                           
13 Escrito de nulidad de Telefónica Móviles S.A. de fecha 14 de junio de 2007 
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Autoridad administrativa estuvo en lo correcto al haberlo declarado como no 

presentado.  

b. ¿Qué recursos tiene el administrado para cuestionar las decisiones de 

la autoridad administrativa en un procedimiento administrativo 

sancionador? ¿Para qué sirve la queja administrativa? 

 

Con la finalidad de brindar respuestas a este problema jurídico complementario, 

se procederá identificar los recursos administrativos aplicables al caso, de 

acuerdo con la normativa de la época, así como determinar si la queja 

administrativa presentada por Telefónica Móviles S.A. constituía uno de ellos. 

 

Por un lado, sobre los recursos administrativos que se disponen para cuestionar 

las decisiones en un procedimiento administrativo sancionador, el numeral 1 del 

artículo 207° de la LPAG ha señalado los tres recursos: reconsideración, 

apelación y revisión. 

 

En la actualidad, de acuerdo a lo explicado por Gaceta Jurídica14, existen tres 

recursos de impugnación que son regulados por la normativa sobre inspecciones 

de trabajo. La primera de ella es el recurso de apelación, el cual corresponde su 

interposición contra aquella resolución que ponga fin a la vía administrativa. De 

esta manera, dicho recurso deberá resolverse dentro del plazo establecido por 

ley y, por ende, el expediente deberá elevarse para su resolución. (2015, p.19) 

 

Con respecto al siguiente recurso, cabe la posibilidad de presentar un recurso 

de revisión, el cual posee carácter excepcional y se podrá interponer una vez 

que se haya resuelto el procedimiento en segunda instancia. Por último, como 

tercera vía, se podrá interponer un recurso de queja, el cual procederá contra el 

auto que declare la inadmisibilidad o improcedencia de alguno de los dos 

anteriores recursos (2015, p.19,20). 

 

                                                           
14 Gaceta Jurídica (2015). Fiscalización laboral: Régimen Sancionador. Primera edición, pp. 19-
20. 
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No obstante ello, en la época que ocurrieron los hechos, la Ley General de 

Inspección del Trabajo contemplaba en su artículo 49 al recurso de apelación 

como único medio de impugnación previsto en el procedimiento administrativo 

sancionador en materia sociolaboral. Además, en caso de que se declarara la 

denegatoria o inadmisibilidad de dicho recurso, este mismo artículo reconocía la 

figura de la queja por denegatoria de apelación como medio para reclamar sobre 

el particular.  

 

Por otro lado, con respecto a la queja administrativa interpuesta, corresponde 

remitirse a lo señalado en la ley y en la doctrina. Al respecto, resulta preciso 

señalar que conforme con Danós, ‘‘(…) no constituye un recurso administrativo 

porque no ha sido diseñada legalmente para que sirva para la impugnación de 

acto administrativo alguno’’; en cambio, constituye ‘‘un remedio para corregir o 

enmendar las anormalidades que se producen durante la tramitación del 

procedimiento administrativo que no conlleva decisión sobre el fondo del asunto’’ 

(2007, p.270).  

 

De este modo, se comprende que, al no ser un recurso administrativo, la queja 

no resuelve sobre el fondo, sino reconduce el procedimiento, a fin de subsanar 

los defectos en la tramitación. Al respecto, Telefónica presentó el escrito de queja 

por defectos de tramitación, por lo que en términos materiales realizó un uso de 

este remedio conforme a la finalidad dada por la ley y la doctrina. 

 

Cabe señalar que la queja administrativa se ha regulado mayormente en el 

artículo 158° de la LPAG, cuyo numeral 158.1 precisa que ‘‘en cualquier 

momento, los administrados pueden formular queja contra los defectos de 

tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los 

plazos establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u 

omisión de trámites que deben ser subsanados antes de la resolución definitiva 

del asunto en la instancia respectiva’’.  

 

En otras palabras, los administrados se encuentran habilitados para presentar 

una queja administrativa contra la actuación defectuosa e irregular de la 

Administración Pública, pero siempre que esta se interponga antes de que se 
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emita el acto administrativo que pone fin a la instancia, ya que esta queja tiene 

por finalidad que se subsane estos defectos dentro del mismo procedimiento 

administrativo en el que acontecieron.  

 

Para mayor precisión, en la doctrina también se ha hecho énfasis en que la 

presentación de la queja administrativa ‘‘(…) sólo es posible (…) mientras dure 

un procedimiento administrativo, porque la queja no procede una vez que se ha 

dictado un acto resolutorio final sobre el tema de fondo (…)’’ (Danós, 2007, 

p.270). De ello, se comprende que la queja presentada por Telefónica contra lo 

actuado por la Sub Dirección y la Dirección de Inspección Laboral se ha 

presentado fuera del momento dado por ley, toda vez que esta queja se interpuso 

cuando ya se había agotado la vía administrativa con la emisión de la Resolución 

Directoral. 

 

Del mismo modo, el numeral 158.2 establece que ‘‘la queja se presenta ante el 

superior jerárquico de la autoridad que tramita el procedimiento (…)’’. Por tal 

motivo, se entenderá que la queja presentada que Telefónica debería haber 

presentado la queja ante el superior jerárquico, empero al haber sido visto el 

caso en segunda instancia, ya no habría un superior jerárquico en la vía 

administrativa, por lo que, nuevamente la oportunidad para interponer la queja 

habría pasado. 

 

Asimismo, el numeral 158.3 señala que ‘‘en ningún caso se suspenderá la 

tramitación del procedimiento en que se haya presentado queja (…)’’. Sobre este 

respecto, se entiende que, aun presentada la queja administrativa, ello no 

obstará para que el trámite continúe, mas la Administración deberá tomar en 

cuenta los defectos señalados por el administrado.  

 

Finalmente, cabe señalar que ‘‘(m)ediante la queja no se impugna un acto 

administrativo’’ (Danós, 2007, p.270); por ende, no se está impugnando la 

Resolución Sub Directoral ni la Resolución Directoral. En cambio, se cuestiona 

la actuación de la autoridad administrativa frente a los defectos generados en el 

trámite del procedimiento administrativo sancionador.  
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c. ¿El recurso de apelación interpuesto por los señores Gregorio 

Campos, William Castañeda y Verónica Espinoza fue evaluado 

correctamente por la autoridad administrativa? De no ser así, ¿cómo se 

debería haber resuelto? 

 

Sobre el tercer problema jurídico complementario, corresponderá analizar y 

determinar si el recurso de apelación interpuesto por los otros actores resulta 

pertinente o no; y, en caso serlo, comprobar si la Providencia de fecha 16 de 

mayo de 2007 fue acertada o no.   

 

De este modo, conviene partir que el recurso de apelación consiste en un tipo de 

recurso administrativo, contemplado en el literal b del numeral 1 del artículo 207° 

y en el artículo 209° de la LPAG. En virtud de este recurso, la autoridad 

administrativa jerárquicamente superior revisa el expediente y se pronuncia 

sobre lo señalado.  

 

En el caso concreto, los señores Gregorio Campos, William Castañeda y 

Verónica Espinoza interpusieron el referido recurso con la finalidad de ser 

incorporados dentro del listado de los trabajadores con un contrato comercial 

desnaturalizado, estando bajo una relación laboral. Sin embargo, la Primera Su 

Dirección de Inspección Laboral del Ministerio emitió la Providencia 

anteriormente señalada, indicando que los terceros no pertenecen a la razón 

social materia de multa, por lo que se tenía como no presentado su escrito de 

apelación.  

 

Al respecto, es menester tomar en consideración que el caso se desarrolla en un 

procedimiento administrativo sancionador, por lo que las principales partes 

involucradas son la empresa inspeccionada y la Administración Pública. Cabe 

señalar que la finalidad del procedimiento sancionador es identificar si el 

inspeccionando cometió una infracción de la normativa y – de ser así- imponerle 

una sanción.   
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Por ende, no correspondería la admisión de un recurso de apelación por parte 

de estas terceras personas cuyo objetivo es tutelar sus derechos laborales15, ya 

que la decisión de la autoridad administrativa no generaría efectos en la esfera 

jurídica de estos terceros. En consecuencia, estos señores deberían recurrir a 

otras vías para tutelar su derecho como la presentación de una demanda por 

desnaturalización del contrato ante un Juzgado de Trabajo.  

 

Asimismo, al margen de las conclusiones arribadas en el análisis realizado y sin 

contradecir lo anteriormente señalado, cabe hacer un comentario sobre el valor 

de los medios probatorios aportados por los referidos terceros. Estas pruebas 

contribuirían a acreditar la existencia de una verdadera relación jurídica entre 

ellos y Telefónica. En efecto, mediante la simple revisión de las pruebas 

adjuntadas, se aprecia que sus tarjetas de presentación figuran en 

representación de Telefónica y no de la razón social bajo contrato.  

 

Aunado a ello, en la Circular Operativa 001-00, que aportan como medio 

probatorio, Telefónica incluye a los señores Castañeda y Campos como parte 

del equipo de empresarios comisionistas de la empresa. En ese sentido, en 

aplicación del principio de primacía de la realidad, los señores Campos, 

Castañeda y Espinoza en la práctica realizaban trabajos para Telefónica Móviles 

S.A., independientemente de que sus contratos estuvieran suscritos bajo otra 

razón social. 

 

Entonces, de haber estado presente algunos de los señores durante las visitas 

de inspección, en virtud del principio de primacía de la realidad que debe ser 

aplicado en función a todas las personas que se encontraban durante las 

actuaciones inspectivas, se podría haber considerado a estos terceros dentro de 

la relación de trabajadores con contratos civiles desnaturalizados. Por tanto, 

pese a que resulta correcto que la autoridad administrativa en primera instancia 

                                                           
15 En relación a la apelación realizada por terceros en un procedimiento administrativo sancionador, 
aunque estas personas tuvieran un interés, se debe analizar la legitimidad del mismo en marco de un 
sancionador. La finalidad de este procedimiento es sancionar al administrado que cometió infracciones a 
la normativa. La participación de un tercero correspondería si este tuviera un interés difuso o un fin 
público. No obstante, en el presente caso, los señores Campos, Castañeda y Espinoza estaban reclamando 
sus derechos laborales, los cuales persiguen un interés personal, lo cual corresponde que se traten en una 
vía diferente. 
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haya decidido dar como no presentado el recurso de apelación, en caso se 

hubiera admitido el recurso presentado, la autoridad administrativa habría 

contado con medios probatorios adicionales para demostrar la responsabilidad 

administrativa de Telefónica. 

d. ¿Por qué razón se admitió una acción de amparo contra una resolución 

administrativa en este contexto? 

 

Finalmente, para dar respuesta al último problema jurídico complementario, se 

procederá a analizar el motivo por el cual, en el presente caso, se declaró la 

procedencia de una acción de amparo contra lo ordenado en el procedimiento 

administrativo sancionador. 

  

La acción de amparo se encuentra regulada en el numeral 2 del artículo 200° de 

la Constitución Política del Perú de 1993 como una garantía constitucional ‘‘que 

procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario 

o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos reconocidos por la 

Constitución’’. De este modo, corresponde partir con la aclaración que, en la 

época de los hechos, la acción de amparo era empleada como medio para tutelar 

la protección de los derechos de forma más amplia y con un menor grado de 

residualidad.  

 

En ese sentido, debido a la redacción y escasa regulación adicional, el amparo 

resultaba aplicable ante los hechos u omisiones que afectaran los derechos 

constitucionales de los administrados. Esto los habilitaba a interponer esta 

garantía constitucional contra las actuaciones de una autoridad administrativa en 

el marco de un procedimiento sancionador.   

 

En el presente caso, Telefónica solicitó la suspensión de la Resolución Directoral 

mediante la interposición de una acción de amparo. De este modo, el Vigésimo 

Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima advirtió la verosimilitud en el 

derecho invocado por la empresa en tanto había peligro en la demora y admitió 

su solicitud.  
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Finalmente, cabe precisar que, a diferencia del tratamiento de la acción de 

amparo en la actualidad, esta garantía constitucional era más amplia y no poseía 

el elemento de residualidad tan delimitado como la regulación actual le asigna. 

De este modo, no requería ser sometida al requerimiento de la vulneración de 

un derecho constitucional y existencia de otras medidas alternativas igualmente 

satisfactorias, sino que bastaba que afectara los derechos de las personas para 

que proceda su aplicación.  

 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

 La autoridad administrativa ha identificado un verdadero caso de 

desnaturalización de la relación civil contractual entre Telefónica Móviles 

S.A. No obstante, considero que ha incurrido en una serie de deficiencias 

e irregularidades en la emisión del acta de infracción y durante el 

procedimiento sancionador como la motivación de la Resolución Sub 

Directoral. Ello ha conllevado que termine afectando determinados 

principios y derechos del derecho administrativo sancionador 

 

 En el procedimiento administrativo sancionador, se ha identificado la 

vulneración del principio de presunción de licitud, el derecho a la defensa, 

el debido procedimiento y el principio de primacía de la realidad. 

 

 La sola declaración de algunos empresarios comerciales no constituye 

prueba fehaciente para la acreditación de la existencia de la 

desnaturalización de la relación contractual. Ello requiere la confluencia 

de los hechos constatados en las visitas inspectivas junto con los 

documentos exhibidos por el administrado. Ello debería haber sido 

expresamente señalado en el acta de infracción, a fin de evitar una 

deficiente motivación de la infracción imputada. 

 

 El acta de instrucción es el instrumento legal e idóneo para dar inicio a un 

procedimiento administrativo sancionador. Este posee la naturaleza 

jurídica de un acto administrativo de trámite, por lo que es susceptible de 

solicitar su nulidad, ya que no contó con una debida motivación. 
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 La Resolución Sub Directoral carecía de una debida motivación, toda vez 

que esta era aparente y defectuosa dentro de los parámetros de 

protección del administrado sobre el derecho a la defensa. Ello fue 

evidenciado por Telefónica en sus descargos y en ambos recursos de 

impugnación en las dos instancias.  

 

 La Resolución Directoral, al igual que la resolución de primera instancia, 

ha carecida de una debida motivación con respecto al sustento de la no 

vulneración del debido procedimiento, el derecho de defensa y el principio 

de presunción de inocencia.  

 

 Durante el procedimiento administrativo sancionador, tanto la autoridad 

administrativa en primera y segunda instancia no consideró todos los 

argumentos ni medios probatorios ofrecidos por Telefónica Móviles S.A, 

por lo que la Resolución Sub Directoral y Directoral deberían ser 

declarados nulos. 

 

 No ha habido un adecuado empleo de la prueba indiciaria por parte de la 

autoridad administrativa. Si bien hubo indicios acreditados y una 

pluralidad de ellos, no se ha cumplido con el criterio de coincidencia de 

indicios ni la conexión natural entre el indicio y la presunción. De este 

modo, se extendió la presunción de la desnaturalización contractual a más 

trabajadores de los que permitía deducir los indicios existentes.  

 

 El acta de infracción fue emitida en cumplimiento con todos los requisitos 

señalados en el artículo 54 del Reglamento de la Ley General de 

Inspección de Trabajo, incluyendo el referido en el literal b: los medios de 

investigación. No obstante, la falencia por parte de la autoridad inspectiva 

ha sido no señalar de forma expresa este requisito, sino hace referencia 

tácita de ella en el desarrollo del contenido del acta. 
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 La primacía de la realidad no fue aplicada correctamente, de tal manera 

que, en su aplicación con el principio de presunción de inocencia, se debió 

invocar expresamente, lo cual no fue realizado por la Autoridad Inspectiva 

del Trabajo. Ello terminó por afectar el derecho al debido procedimiento.  

 

 Sí han actuado dentro del procedimiento administrativo sancionador las 

autoridades correspondientes a la primera y segunda instancia. Sin 

embargo, se ha identificado la existencia de una irregularidad en la 

notificación de la Resolución Sub Directoral. Esto se fundamenta en que 

se ha brindado la información sobre el contenido central de una resolución 

de primera instancia a los medios de comunicación antes de notificarse al 

administrado. Incluso dicha información se ofreció antes de que se 

emitiera oficialmente el documento, con lo que también se estaría 

vulnerado el debido procedimiento. 

 

 No correspondía la interposición del escrito de nulidad por parte de 

Telefónica Móviles S.A., ya que se había agotado la vía administrativa. 

Por ende, la empresa debió haber presentado una demanda contenciosa 

administrativa en la que solicite como petitorio que declaren la nulidad de 

la Resolución Directoral.  

 

 La queja administrativa planteada por Telefónica no resulta el instrumento 

adecuado para cuestionar temas de fondo, sino defectos de trámite. Sin 

embargo, este debió haberse presentado antes de la emisión de la 

Resolución que pusiera fin a la instancia y no posterior a ello, mucho 

menos cuando ya se había agotado la vía administrativa. 

 

 Resulta correcta la decisión de la Sub Dirección de Inspección Laboral del 

MTPE sobre dar como no presentado el recurso de apelación de los 

terceros, toda vez que dentro de un procedimiento sancionador no es la 

vía idónea para reclamar derechos laborales de particulares que 

persiguen un interés personal y no un interés difuso o fin público.  
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 La acción de amparo solicitada por Telefónica ante el Juzgado Civil resultó 

procedente, toda vez que en la época de los hechos este recurso poseía 

una mayor amplitud sobre las materias que regulaba y un menor grado de 

residualidad, a diferencia de la regulación que posee en la actualidad. 
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